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1. Alcance y marco normativo 

Los incendios forestales constituyen la principal amenaza para la supervivencia de los 

espacios naturales en Castilla-La Mancha, suponen graves pérdidas ecológicas, 

sociales y económicas, además de poner en peligro vidas humanas, causando 

generalmente una gran alarma social. 

Esto ha supuesto que en los últimos años se haya producido un importante esfuerzo 

por parte de las Administraciones Públicas para implementar un adecuado dispositivo 

de prevención y extinción. 

La ley 3/2008, de 12 de junio, de montes y gestión forestal sostenible de Castilla – La 

Mancha, recoge en su artículo 60 que la Consejería dispondrá para la extinción de 

cada incendio un dispositivo estructurado en función de su grado de peligrosidad, 

conforme a lo establecido en el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de la 

comunidad. 

El plan especial regional INFOCAM, califica al término municipal de Madridejos como 

de riesgo Alto de Incendios Forestales, y el presente Plan de Actuación Municipal 

frente a Incendios Forestales se hace imprescindible, de manera que desde el 

municipio se pongan las herramientas oportunas para la extinción y la protección de 

la población frente a un incendio forestal. 

1.1. Marco normativo 

En el año 2013 se aprueba el Decreto 36/2013 de 4 de julio por el que se regula la 

planificación de emergencias en Castilla–La Mancha y se aprueba en el mismo la 

revisión del Plan Territorial de Emergencia de Castilla – La Mancha (PLATECAM) con 

última revisión en el año de 2017. Dicho Plan es el actual Plan Director elaborado para 

hacer frente a las situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe 

extraordinaria que pudieran surgir en la región. 

Por tanto, en dicho decreto se definen los distintos tipos de planes de Protección civil 

a desarrollar en esta región: Territoriales, Especiales, Específicos y Planes de Respuesta. 

Es ahí donde se imbrica el INFOCAM (revisión del año 2017), Plan Específico de 

Emergencias por Incendios Forestales de Castilla–La Mancha, referencia expresa al 

presente plan que aquí se desarrolla. El INFOCAM establece cuales los municipios que 
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deben elaborar un plan actuación municipal ante el riesgo por incendios forestales 

según el nivel de riesgo de incendio que presenten. El municipio de Madridejos incluye 

zonas clasificadas como de alto riesgo por lo que tiene la obligación de elaborar el 

plan que aquí se desarrolla. 

Asimismo, el Plan de Actuación Municipal frente al Riesgo por Incendios Forestales se 

fundamenta en la siguiente legislación. 

➢ Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local. 

➢ Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, que 

constituye el marco legal que sustenta todo el sistema de preparación y 

respuesta ante situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o 

catástrofe extraordinaria, en las que la seguridad y la vida de las personas 

pueda peligrar. 

➢ Real Decreto 407/1992, que aprueba la Norma Básica de Protección Civil, que 

contiene las directrices esenciales para la elaboración de los planes territoriales, 

y de los planes especiales. Establece que los Planes Especiales se elaborarán 

para hacer frente a los riesgos específicos cuya naturaleza requiera una 

metodología técnico-científica adecuada para cada uno de ellos. 

➢ Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, Ley 10/2006, por la que se 

modifica la ley de montes, Ley 21/2015 por la que se modifica la Ley de Montes 

➢ Ley 3/2008, de 12 de junio, de montes y gestión forestal sostenible de Castila 

– La Mancha. 

➢ Decreto 191/2005, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Territorial 

de Emergencia de Castilla – La Mancha (PLATECAM) 

➢ Decreto 36/2013, de 4 de julio, por el que se regula la planificación de 

emergencias en Castilla La Mancha y se aprueba la revisión del Plan Territorial 

de Emergencia de Castilla-La Mancha, establece que los Planes Específicos 

tienen como finalidad hacer frente a riesgos significativos existentes en el 

ámbito territorial de Castilla-La Mancha, cuya naturaleza no requiera la 

aplicación de una metodología técnico científica. 

➢ Orden de 27/01/2016, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Públicas, por la que se regula la planificación de emergencias de ámbito 

municipal. 
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1.1.1 Reglamentación específica en incendios forestales 

• Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz 

básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios 

forestales. 

• Resolución de 31 de octubre de 2014, de la Subsecretaría, por la que se 

publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de octubre de 2014, por 

el que se aprueba el Plan estatal de protección civil para emergencias por 

incendios forestales. 

• Corrección de errores de la Resolución de 31 de octubre de 2014, de la 

Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 

24 de octubre de 2014, por el que se aprueba el Plan estatal de protección 

civil para emergencias por incendios forestales. 

• Orden de 28 de mayo de 2013 de la Consejería de Agricultura, por la que se 

regulan los servicios de prevención y extinción de incendios forestales. 

• Orden de 23 de abril de 2010 de la Consejería de Administraciones Públicas 

y Justicia, por la que se aprueba a revisión del Plan Especial de Emergencia 

por Incendios Forestales de Castilla- La Mancha (Plan INFOCAM). 

• Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Dirección General de Política Forestal, 

por la que se aprueba la Directriz Técnica sobre a organización y operatividad 

del Servicio operativo de Extinción de Incendios Forestales (SEIF). 

• Orden de 26 de septiembre de 2012 por la que se modifica la orden de 16 de 

mayo de 2006 de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la 

que se regulan las campañas de prevención de incendios forestales. 

1.1.2. Normativa municipal 

• Plan Territorial de Emergencia Municipal de Madridejos. 
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1.2. Objeto y Alcance 

El objeto del presente Plan de Actuación Municipal es actuar como instrumento de 

gestión para hacer frente a los incendios forestales y emergencias que derivadas de 

los mismos se originen en el territorio del término municipal de Madridejos, así como 

velar por el cumplimiento de las medidas de prevención contempladas en la 

normativa vigente. 

A tal fin se establece la estructura organizativa y los procedimientos que regulan la 

utilización, coordinación y movilización de los medios y recursos cuya titularidad 

corresponde a Madridejos, y de aportar al Plan INFOCAM dichos medios junto con 

los medios privados que se encontraran en el territorio municipal, asegurando una 

mayor eficacia y coordinación en todos los procedimientos. 

Zonificar el municipio en función del riesgo y las posibles consecuencias de los 

incendios forestales de acuerdo con lo estipulado en el INFOCAM así como definir los 

medios para dar respuesta a la emergencia. 

Prever la organización de grupos municipales para prevención y primera intervención 

contra incendios forestales. 

Establecer las medidas de información y formación sobre el riesgo de incendio forestal 

así como como las medidas de autoprotección a utilizar en caso de emergencia por 

incendios forestales. 

Catalogar los medios y recursos específicos para la puesta en práctica de las 

actividades previstas. 

La protección de la vida y la seguridad de las personas será el principio básico 

prevalente del PAM respecto a cualquier otro bien o valor que pudiera resultar 

afectado por estos siniestros. 

El presente PAM tiene como alcance el término municipal de Madridejos, siendo 

aplicable en terrenos que tengan la consideración legal de monte (artículo 3 de la Ley 

3/2008). En otros terrenos cuando el fuego pueda alcanzar el monte y especialmente 

en la zona de influencia forestal, y en la interfaz urbano-forestal cuando el incendio 

se transmita por la vegetación existente entre las edificaciones (no para incendios 

urbanos aislados). 
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2. Información Básica del Municipio 

2.1. Situación Geográfica y Demografía 

2.1.1. Situación geográfica. Información general. 

El término municipal de Madridejos está situado en la provincia de Toledo, en la zona 

sureste de la misma y a unos 71 Km de distancia de la capital de la provincia, quedando 

incorporada a la denominada comarca dentro del Partido Judicial de Orgaz. 

El municipio es atravesado, de norte a sur, por la Autovía del Sur A-4 que conecta 

Madrid con Andalucía, así como la CM-42 o autovía de los Viñedos en sentido este a 

oeste configurándolo como un importante nodo de comunicaciones. 

El núcleo urbano se localiza muy próximo a dicho enlace entre ambos ejes viarios en 

la zona central del término municipal. 

Linda con la provincia de Ciudad Real y los municipios de Turleque y Tembleque, al 

norte; con Villafranca de los Caballeros y Camuñas, al este; con Villarrubia de los Ojos 

y Puerto Lápice, al sur y con el municipio de Consuegra al oeste. Las distancias a los 

núcleos de población de dichos municipios son las siguientes: 

Localidad Distancia Km Ctra. acceso Posición 

Toledo 71 CM-42 Norte 

Turleque 17 CM-42 Norte 

Tembleque 26 A-4 Norte 

Villafranca de los Caballeros 18 CM-400 Este 

Camuñas 10 CM-400 Este 

Villarrubia de los Ojos 39 A-4 Sur 

Puerto Lápice 21 A-4 Sur 

Consuegra 8 CM-400 Oeste 

 

El término municipal tiene una configuración alargada diferenciándose tres zonas: 

- Una vega al norte del río Amarguillo, de escaso relieve y amplios 

aprovechamientos agrícolas 

- Otra vega al sur del río Amarguillo, con la misma configuración que la vega 

norte en cuanto a orografía y aprovechamientos del suelo. Ambas vegas están 

separadas también por el núcleo urbano. 
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- Una zona montañosa, al sur, formada por las estribaciones de los Montes de 

Toledo formando la Sierra de Valdehierro y una serie de cerros y montes de 

alturas comprendidas entre los 714 m y los 1.134 m. 

Dispone de una extensión de 26.213 hectáreas. El casco urbano se encuentra situado 

en las coordenadas geográficas siguientes medidas sobre el centroide emplazado en 

el Ayuntamiento: 39°28'10.7"N 3°32'07.2"W 

 

 

 

A efectos de protección civil se observa unas excelentes comunicaciones viarias con 

dos ejes configurados por la Autovía del Sur (dirección norte-sur) y la Autovía de los 

Viñedos (este-oeste). Ello permite un más que adecuado dimensionamiento de las 

vías de conexión y, por tanto, evacuación del núcleo urbano, aunque también muy 

vulnerable a episodios relacionados con accidentes de transportes. 

2.1.2. Población 

La población de Madridejos, de acuerdo a los datos del padrón municipal (censo 

municipal) a fecha 1 de enero de 2018, es de 10.532 personas, siendo hombres 5.281 

de ellas y mujeres 5.251 individuos. 

Población TOTAL Hombres  Mujeres 

Madridejos 10.532 5.281 5.251 

 

El municipio dispone de un crecimiento vegetativo negativo, al registrarse más 

defunciones que nacimientos. La evolución de la población registra un ligero 

decrecimiento pues la serie de datos de 2011 a 2018 registra una media de 10.928 

habitantes con una desviación de +/- 254. Aplicando dichos datos a una distribución 

normal, obtenemos un intervalo mínimo de población de 10.752 habitantes y uno 

máximo de 10.751 a un nivel de confianza del 95%. Ello nos ofrece un dato en cuanto 

a un cierto estancamiento del crecimiento de la población. 

La pirámide poblacional, de acuerdo a los datos que el Instituto de Estadística de 

Castilla La Mancha (2018) muestra para Madridejos muestra la siguiente estructura y 

total de población: 

Superficie total 262’13 Km2 
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Total población     

Edad Ambos Sexos Hombre Mujer 

0 a 4 408 210 198 

5 a 9 527 282 245 

10 a 14 538 265 273 

15 a 19 594 316 278 

20 a 24 570 280 290 

25 a 29 568 327 241 

30 a 34 672 344 328 

35 a 39 733 388 345 

40 a 44 750 391 359 

45 a 49 843 423 420 

50 a 54 771 384 387 

55 a 59 762 374 388 

60 a 64 610 337 273 

65 a 69 472 234 238 

70 a 74 528 250 278 

75 a 79 416 173 243 

80 a 84 353 134 219 

85 y más 417 169 248 
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Total general 10.532 5.281 5.251 

 

Como se observa, a efectos de protección civil, la población no autónoma (mayores 

de 80 años y menores de 5) suma un total de 1.178 individuos lo que supone un total 

del 11’18 % de la población. 

En cuanto a la población en edad laboral (de 18 a 65 años) suma un total de 6.279 

personas, lo que representa un 59’61 % del total de población activa. 

Por tanto, la población en fase de aprendizaje u ocio (jubilada) autónoma suma un 

total de 3.075 individuos, es decir, un 29’19 %  

De todos ellos, la población extranjera suma un total de 690 individuos, con un 

porcentaje del 6’60% de la población total. Ello implica que, a priori, no debería darse 

ningún tipo de choque multiétnico, lo cual debe facilitar la implantación de programas 

de Cultura Preventiva con pautas sociales comunes a la de los nacionales. 

Desde el punto de vista de la protección civil esta pirámide poblacional permite la 

eficacia en cuanto a ordenar a la población la aplicación de medidas de 

autoprotección al ser mayoritario el grupo de personas con, en principio, autonomía 

personal para la ejecución de las medidas de cautela que deban decretarse. 

Por otro lado, en cuanto a población estacional máxima, la encuesta de 

infraestructuras y equipamientos locales (2017) la fija en 16.000 en el casco urbano y 

32 en núcleos de población diseminados por el resto del término municipal, lo que 

supone un incremento sobre la población censada de 5.235 personas que supone un 

48’62% más de individuos en época estival. 

El total de plazas hoteleras ofertadas en el municipio es de 222 camas, existiendo, 

entre ellas, una oferta computada de 10 plazas de turismo rural de acuerdo a la 

Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales. Este dato es relevante a efectos 

de protección civil como medio de alojamiento acondicionado en caso de requerirse 

estas infraestructuras a consecuencia de una evacuación. 

2.1.3. Nivel educativo 

De acuerdo a los datos de información municipal 2019 del Instituto de Estadística de 

Castilla-La Mancha, la población de Madridejos dispone del siguiente nivel de 

estudios: 

Nivel % Población 

Analfabetos 5’7 
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Sin Estudios 22’10 

1º Grado 25’30 

2º Grado 41’80 

Educación superior 5’1 

 

Podemos observar un porcentaje relevante del 27’80 % del total de la población (más 

de 1 de cada 4 individuos) que carece de formación o es analfabeta, debiendo ello 

tener su constancia en los programas de formación e información que deban 

ejecutarse en el ámbito de la protección civil. 

De acuerdo a la encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Municipales (2017) el 

número de unidades, plazas y alumnos en los distintos niveles educativos en el 

municipio de Madridejos es el siguiente: 

Tabla 0-1 Número de unidades, plazas y alumnos en los distintos niveles educativos 

Nivel unidades plazas alumnos 

Eso 23 690 602 

Infantil 23 527 398 

Primaria 34 880 667 

Bachiller 8 240 197 

FP ciclo medio 4 100 82 

FP ciclo superior 3 90 40 

Educación especial 7 70 31 

 

A efectos de protección civil estos datos han de servir como población objeto para 

los programas de fomento de la cultura preventiva en centros escolares. 

2.1.4. Causas fallecimiento 

Las principales causas de fallecimiento en la provincia de Toledo de acuerdo a los 

datos de morbilidad del INE en el año 2017 obedecen a las siguientes patologías: 

Patología Porcentaje sobre el total de fallecidos 

Tumores 23’58 % 

Enfermedades del sistema circulatorio 27’79 % 

Enfermedades del sistema respiratorio 15’50 % 

Accidentes 3’80 % 

 

Ello establece claramente un grupo de patologías altamente vulnerables a 

determinados riesgos de base atmosférica; en especial, los de origen térmico por altas 
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y bajas temperaturas que afectan como fuente de peligrosidad, primordialmente, al 

sistema circulatorio y respiratorio. 

2.1.5. Actividad económica 

De acuerdo a los datos del Instituto de Estadística de Castilla La Mancha, las empresas 

por sector de actividad registradas a 31 de diciembre de 2018 eran las siguientes: 

Sector Económico Nº empresas % sobre el total 

Agricultura 104 23’96 % 

Industria 52 11’98 % 

Construcción 64 14’75 % 

Servicios 214 49’31 % 

 

En cuanto a los trabajadores afiliados por sector de actividad a 31 de diciembre de 

2018 se concentran en los siguientes sectores de actividad: 

Sector Económico Nº trabajadores % sobre el total 

Agricultura 470 15’60 % 

Industria 612 20’31 % 

Construcción 571 18’95 % 

Servicios 1.360 45’14 % 

 

La población total afiliada es de 3.013 trabajadores, de los cuales un 15’86 % lo son 

por cuenta propia, un 84’13 % lo son por cuenta ajena. 

Las explotaciones agrarias ocupan un total de 21.398 Ha, que representan el 81’66% 

del territorio municipal; de las cuales 19.791 (92%) son tierras labradas, 730 Ha (3%) 

son dedicadas a pastos y 876 Ha (4%) son de producción forestal. Las tierras de 

producción agraria son dedicadas, fundamentalmente, a cultivos herbáceos con 9.186 

Ha (46 %), a un extenso olivar con 3.977 Ha (20%) a un más que relevante terreno 

para viñedo al que se destinan 6.330 Ha (32 %) y una pequeña parte -unas 299 Ha- 

a frutales.  

En cuanto al sector ganadero, mayoritariamente se compone de una importante 

cabaña de porcinos, con 10.336 cabezas; seguida de ovinos, con 8.788 cabezas; 

ganado caprino, con 1.715 uds; aves, con 29; bovinos, con 470 y equinos con 42 

cabezas respectivamente. 

El municipio cuenta, además, con un polígono industrial -con varias fases ejecutadas- 

denominado San Sebastián emplazados al norte del casco urbano. Las principales 
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industrias están dedicadas a la transformación de productos agrarios, existiendo una 

importante almazara, fábricas de quesos, alcoholes, bodegas y las actividades 

logísticas de transporte asociadas. Todo ello junto con empresas dedicado a la 

fabricación de productos plásticos y asociados al sector de la construcción. Destaca, 

a efectos de protección civil, la existencia de un taller pirotécnico entre el entramado 

industrial.  

No disponiendo del dato de la Producción Bruta en el municipio, se puede estimar 

que los daños diarios por inactividad o paralización total de la economía con base en 

el porcentaje de cálculo de los datos estimados de la cuenta de resultados obtenidos 

de la Central de Balances del Banco de España. Considerando una situación en la cual 

el municipio quede gravemente afectado por una emergencia de protección civil, la 

estimación de los daños económicos serían los siguientes: 

Trabajadores en activo Salario medio anual (2017)  Retribución media diaria 

(base 360 días) 

3.013 23.646 € 197.903’88 € 

 Cargas sociales diarias 65.308’28 € 

 CTA Resultados (CBBE) Importes diarios pérdida 

 Personal (20’25%) 263.212’16 € 

 Consumos (66’9%) 869.575’00 € 

 Amortización (6’5%) 84.487’85 € 

 Gtos Finan. (4’2%) 54.592’15 € 

 Beneficio Indus. (2’15%) 27.945’98 € 

 Valor diario pérdida 1.299.813’16 € 

 

Es decir, extrapolando los datos de la Central de Balances del Banco de España y 

aplicando los porcentajes de la cuenta de resultados estándar para el conjunto 

nacional obtenemos una pérdida estimada media diaria en Madridejos de 

1.299.813’16€ en la producción global de su entramado económico. 

A efectos de protección civil este será el valor económico de la vulnerabilidad global 

del municipio frente a fuentes de peligrosidad que paralicen la actividad municipal y 

que puede servir de base para la solicitud de la declaración de zona afectada 

gravemente por una emergencia de protección civil contemplada en el artículo 23 de 

la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 



 PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL ANTE EL RIESGO POR INCENDIO FORESTAL 

18 

2.2. Orografía y clima 

2.2.1. Relieve 

El territorio de Madridejos, de acuerdo a la memoria informativa del POM, forma parte 

de la llanura manchega, con cotas muy uniformes en el entorno de los 700 m de altura 

sobre el nivel del mar. Dispone, no obstante, de algunos cerros aislados, en la zona 

norte, -la Cabeza del Conde- que superan los 807 m aunque la parte más destacada, 

con respecto al relieve, se encuentra al sur del municipio donde este se asienta sobre 

las estribaciones de los Montes de Toledo donde encontramos, como mayor altura 

del municipio, el Cerro del Vasto con 1.134 m sobre el nivel del mar. 

El núcleo de población se asienta en la parte central del término, ocupado por una 

llanura aluvial por la cual fluye el río Amarguillo, afluente del Cigüela, partiendo la 

extensa zona de llanura en dos zonas: una al norte del río y otra al sur hasta 

encontrarse con los Montes de Toledo. 

 

Desde el punto de vista geológico, pueden distinguirse en el municipio de Madridejos 

cuatro situaciones bien diferenciadas las cuales están relacionadas con la 

morfoestructura topográfica definida anteriormente. 
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La sierra sur y los cerros aislados del norte están formados por cuarcitas y pizarras del 

Silúrico poco permeables mientras que la mayor parte de la zona de las vegas está 

compuesta por depósitos calizos terciarios formados por sedimentación fluvial o 

lacustre. Estos depósitos, de acuerdo a la hoja 53 del Mapa Geológico de España del 

IGME, se describen como: 

- Grava cuarcífera, con elementos de 2 a 3 cms de diámetro y espesor medio 

de 2 mts. 

- Yeso blanco cristalizado 

- Marga blanca muy yesífera, con aprovechamiento local de yeso 

- Arcila compacta caolinífera 

- Marga rojiza compacta 

Al este del casco urbano, en la linde con el municipio de Camuñas, existe una zona 

llana de granitos. 

 

De acuerdo al mapa de riesgo por expansividad de arcillas, Madridejos cuenta con 

una superficie afectada por tal fenómeno debido a la existencia de arcillas expansivas 

localmente predominantes y emplazadas en zonas climáticas con déficit anual de 

humedad con un riesgo de expansividad moderado a alto. En la siguiente imagen se 

representa el mapa de riesgo por expansividad de arcillas centrado sobre el municipio 
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de Madridejos (Fuente: visor cartográfico del IGME - Instituto Geológico y Minero de 

España). 

 

Dispone, al sur del municipio, de sendos acuíferos protegidos en el linde con la zona 

montañosa de los Montes de Toledo tal como se puede observar en la siguiente 

imagen obtenida del visor cartográfico del IGME. 

 

De acuerdo al Catastro Minero, existen una zona al sur del municipio denominada La 

Perdiguera en la cual se ha emitido un permiso de investigación del terreno para 

posible uso extractivo. 

 

Altitud del casco urbano 689 msnm 

Altitud máxima del término municipal 

(Cerro del Vasto) 

1.134 msnm 
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A efectos de protección civil se identifica una vulnerabilidad en la edificación generada 

por la posible afección a los cimientos de las propiedades de expansividad de las 

arcillas que podría derivar en asientos diferenciales y riesgo de colapso. 

2.2.2. Hidrografía 

El accidente hidrográfico más relevante de Madridejos es el río Amarguillo, que 

atraviesa el municipio de oeste a este justo por la zona septentrional del casco urbano, 

conformando una zona de riesgo de inundación en este espacio. Existen una serie de 

arroyos que le son tributarios, siendo los más relevantes de acuerdo a la cartografía 

temática de Castilla La Mancha: 

- Arroyo de la Cañada del Torrejón: Recoge las aguas de la zona norte del municipio 

desembocando en el río Cigüela próximo a la zona de lagunas donde, a su vez, 

desagua el río Riansares. La cabecera del arroyo es, a su vez, un sistema de 

avenamiento con múltiples aguaduchos que conforman el mismo siendo el más 

relevante la cañada Cañete y la cañada Grande del Fraile. 

- Arroyo de Valdespino: Recoge las aguas de la zona sur del municipio avenando las 

aguas de las estribaciones de los Montes de Toledo dentro de un sistema complejo 

de arroyos, cañadas y aguaduchos, vertiendo las aguas al Amarguillo al este de la 

población e incrementando el caudal a su paso por el núcleo urbano. 

- Arroyo de Valdezarza: Avena las aguas de los Montes de Toledo en dirección este 

para verterlas, fuera del municipio, al Río Cigüela. Forma parte de un complejo de 

barrancos y pequeños cauces asociados al relieve de la zona sur del municipio. 

- Arroyo del Peñón: Tiene la misma configuración que el arroyo de Valdezarza solo 

que, en este caso, está situado más al norte, en el área montañosa del municipio con 

un trazado, al igual que se hermano de Valdezarza, de oeste a este. 

- Arroyo de las Terradas: Al igual que los de Valdezarza y Peñón avena las aguas del 

sur del municipio en disposición de oeste a este para verterlas, fuera del término 

municipal, al Cigüela del que es tributario. A su vez, avena en el Terradas el Arroyo 

Montero configurando un área hidrológica que canaliza la escorrentía de la zona 

montañosa próxima en la vega sur del municipio.  

De acuerdo al POM de Madridejos, el sistema hidrológico pertenece a la cuenca del 

Guadiana a excepción de una pequeña parte del término municipal. El cauce más 

importante, como hemos reseñado, es el río Amarguillo, afluente del Cigüela. Durante 

la mayor parte del año el caudal ecológico del río está conformado por las aguas 

provenientes de los vertidos del Urda y Consuegra los cuales, aunque tratados 
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previamente en las correspondientes estaciones depuradoras, hacen que las aguas 

sean de muy baja calidad. 

Los episodios de lluvias torrenciales provocan un incremento sustancial del caudal 

generando una zona de riesgo de inundación cartografiada en la planimetría temática 

de Castilla La Mancha que afecta parcialmente a la zona sur y suroeste del casco 

urbano y la CM-4133; en especial a la zona urbana al sur de la Calle Las Viñas en las 

vías Extrarradio Valdezarza y Valdehierro tal como se puede observar en la siguiente 

imagen que representa la cartografía del riesgo por inundación que se puede 

consultar en el geoportal de Castilla La Mancha. 

 

A efectos de protección civil queda identificado el riesgo de inundación en el territorio, 

lo cual habrá de constar en el correspondiente catálogo de riesgos (CR) del municipio. 

2.2.3. Clima 

Desde el punto de vista climático Madridejos reúne, en líneas generales, las 

características de la llanura manchega con un tipo de clima mediterráneo templado 

con claros tintes continentales como lo prueba su elevada amplitud térmica a 

consecuencia de la diferencia entre las temperaturas máximas y mínimas, y a la 

escasez de precipitaciones.  

De acuerdo a los datos del POM, la dirección dominante del viento es la sudoeste, 

aunque la velocidad no suele ser molesta para las actividades humanas. 

Las precipitaciones anuales se sitúan ligeramente por encima de los 400mm, pudiendo 

alcanzar los 500mm en la zona de la sierra. La precipitación se concentra en los meses 

de abril y noviembre, coincidiendo con los vientos del oeste y las borrascas atlánticas. 
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La temperatura media anual de Madridejos -de acuerdo a los datos del observatorio 

de AEMET de Toledo- oscila entre los 9.5 ºC de media de mínimas y los 22.1 ºC de 

máximas con una temperatura media anual de 15.8 ºC. 

Los registros medios de temperaturas máximas más altas se obtienen en los meses de 

julio y agosto en los que se puede alcanzar una media de 34.6 ºC siendo los meses 

más fríos enero y diciembre con una media de 1.1 ºC.  

El número medio de días de heladas es de 35.5 concentrándose en el intervalo de 

noviembre o marzo, con especial intensidad en enero. Se registra, a su vez, una media 

de 1.8 días de nieve al año. 

En lo que respecta al régimen de humedad, los índices de humedad mensuales y 

anuales, distribución estacional de la pluviometría, etc., lo definen como un clima 

mediterráneo seco, es decir, determinadas épocas del año, coincidiendo con los 

meses de verano, presentan un déficit hídrico donde el nivel de precipitaciones queda 

muy por debajo de la curva de temperaturas. La humedad relativa media es del 59%. 

El volumen medio anual de precipitaciones se sitúa entre los 342mm. El máximo de 

precipitaciones se registra en el periodo de septiembre a diciembre con un 39% del 

total seguido muy de cerca por los meses de abril y mayo con un 22%. Otro factor a 

destacar dentro del clima es el de la insolación y el número de horas de sol que 

disfrutamos al año con una media de 2.922 horas siendo los meses de junio, julio y 

agosto los de mayor número. 

Los riesgos atmosféricos térmicos son, desde el punto de vista de la protección civil, 

los más evidentes en base a los datos climáticos del municipio con una característica 

propia de concentración en determinadas épocas del año lo que facilita la adopción 

de medidas mitigadoras con planificación temporal cíclica. 

2.2.4. Vegetación y Fauna 

El paisaje de Madridejos ha venido modificando su fisonomía de acuerdo con la 

evolución del desarrollo producido en el territorio. En la actualidad el SIOSE clasifica 

una amplia zona en agrícola, quedando el terreno forestal limitado al sur del municipio 

coincidiendo con las zonas más agrestes y montañosas de las estribaciones de los 

Montes de Toledo. La siguiente imagen representa la ocupación del suelo (SIOSE) en 

la zona del municipio de Madridejos (visor cartográfico de CLM). 
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Por otro lado, el Mapa de Áreas Críticas de Flora y Fauna de Castilla La Mancha 

clasifica la totalidad del municipio como áreas de especial protección para las 

siguientes especies: 

- La zona sur, perteneciente al Sector oriental de Montes de Toledo, está 

catalogada como área crítica del Lince Ibérico. 

- En el mismo espacio, se cataloga como área crítica del Águila Perdicera. 

- También esa zona es un área crítica del Águila Imperial. 

- Una superficie mayor, que incorpora el núcleo urbano y asciende hasta la 

mitad del término municipal, es considerada zona de importancia para el Buitre 

Negro y el Águila Imperial. 

- Todo el municipio, es zona de importancia para el Lince Ibérico. 
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En la siguiente imagen se representa el mapa de zonas de importancia para la flora y 

fauna de Castilla La Mancha representando gráficamente en el visor cartográfico de 

CLM dicha zonificación de áreas de especial protección: 

 

Esta zonificación nos traslada la enorme relevancia de los valores medioambientales 

del municipio el cual, además, queda afectado por la Red Natura 2000 existiendo, a 

norte y sur del término, dos áreas afectadas por las figuras de protección 

medioambiental establecidas en las Directivas europeas. 

- En la zona norte encontramos la Zona de Especial Protección para las Aves 

(ZEPA) del Área Esteparia de la Mancha Norte. 

- En la zona sur disponemos de la zona de mayor valor medioambiental al 

contener el Lugar de Interés Comunitario (LIC) y ZEPA de los Montes de Toledo 

que cuenta con un plan de gestión aprobado. 

En la siguiente imagen se representan las figuras de protección ambiental de la Red 

Natura en la zona del municipio de Madridejos: 
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De acuerdo a los datos de la Consejería de Medio Ambiente, Montes de Toledo es un 

conjunto montañoso que se extiende desde la sierra cacereña de Guadalupe hasta 

Puerto Lápice en La Mancha, separado por la cuenca del Tajo y del Guadiana. 

Este inmenso territorio está cubierto por formaciones de bosque y monte 

mediterráneo con una rica variedad florística, en la que dominan los encinares y 

alcornocales con madroñeras y bosquetes de quejigos y rebollos en las zonas de 

umbría. La riqueza faunística es enorme, con la existencia de algunas de las mejores 

poblaciones, en Castilla – La Mancha, de determinadas especies de aves rapaces y 

carroñeras, junto a mamíferos emblemáticos y en peligro de extinción, así como 

anfibios y reptiles de distribución muy restringida. 

Los términos municipales en los que se ubica el LIC son los siguientes: Alcoba, 

Anchuras, Los Cortijos, Herencia, Horcajo de los Montes, Navalpino, Navas de Estena, 

Puerto Lapice, Retuerta del Bullaque, Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), Ajofrin, 

Burguillos de Toledo, Camuñas, Casasbuenas, Consuegra, Espinoso del Rey, 

Hontanar, Layos, Madridejos, Marjaliza, Mazarambroz, Menasalbas, Navahermosa, 

Los Navalmorales, Los Navalucillos, Noez, Orgaz, Polan, Pulgar, Robledo del Mazo, 

San Pablo de los Montes, Sevilleja de la Jara, Sonseca, Torrecilla de la Jara, Totanes, 

Urda, Las Ventas con Peña Aguilera, Los Yebenes (Toledo). 

Este espacio incluye en su interior el Parque Nacional de Cabañeros, la Microrreservas 

de la Garganta de Las Lanchas, de la Turbera de Valdeyernos, la Reserva fluvial de los 

Sotos del río Milagro y el Paisaje protegido de la Chorrera de Horcajo. 

Con respecto a los valores de la biodiversidad de este espacio, el Ministerio de 

Transición Ecológica, en la ficha de la Red Natura 2000 correspondiente a los Montes 

de Toledo nos indica que este conjunto de sierras y macizos montañosos constituye 
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un ámbito donde la vegetación y la fauna del sector central y suroccidental de la 

Península Ibérica se conservan con una amplitud y continuidad excepcionales, 

formando una mancha de monte de extraordinaria riqueza florística y faunística.  

Así, los Montes de Toledo conforman un hábitat vital para la supervivencia de 

poblaciones de especies de aves catalogadas en peligro de extinción, como es el caso 

del Águila imperial ibérica, con 16 parejas nidificantes en esta zona destacando por su 

importancia para la especie la Sierra del Castañar, con la máxima densidad de parejas 

nidificantes, el Buitre Negro, con importantes colonias reproductoras superando las 

125 parejas, localizadas en el Macizo del Chorito (Parque Nacional de Cabañeros) y 

Sierras del Pocito y La Higuera, o la Cigüeña negra, albergando una reducida 

población reproductora e importantes zonas de alimentación, además de especies 

amenazadas de aves rapaces como el Águila Perdicera, el Águila Real y el Elanio azul, 

entre muchas otras.  

El sector oriental de los Montes de Toledo adquiere una excepcional importancia 

faunística por albergar una de las dos principales poblaciones de Lince ibérico (especie 

catalogada en peligro de extinción y recientemente calificada por la UICN como el 

felino más amenazado del mundo) existentes en Castilla-La Mancha, estimándose ésta 

en torno a los 60-80 ejemplares.  

La abundancia de poblaciones de especies-presa y la continuidad, extensión y grado 

de conservación de formaciones vegetales que conforman el hábitat de esta especie, 

confieren a las Sierras de Madridejos, Urda, Consuegra, Fuente El Fresno y Villarrubia 

de los Ojos, Macizos de las Guadalerzas y de La Calderina, Sierra del Castañar y, en 

menor medida, al sector occidental de los Montes de Toledo, una importancia vital 

para la supervivencia de esta especie.  

Se han incluido en esta zona diversos corredores que conectan las poblaciones de 

Lince ibérico de la Sierra del Castañar- Montes de Toledo Occidentales, con la 

población del Sector oriental de los Montes de Toledo, a través de las rañas, como el 

Río de La Nava Río del Milagro, Arroyo de los Castaños,  

Además de las especies antes mencionadas, los Montes de Toledo albergan 

importantes poblaciones de otras especies de fauna amenazada, mereciendo 

destacar, entre muchas otras, las poblaciones de Nutria y de diversas especies de 

quirópteros, con importantes refugios como el de la Mina de La Serrana en Urda 

dentro del grupo de mamíferos o, entre los reptiles, las de Lagarto verdinegro, que 

encuentra hábitats idóneos en el sector occidental de los Montes de Toledo.  

En cuanto a la cubierta vegetal, se conservan en toda la zona extensas formaciones 

de bosques de quercíneas y matorral de mancha con un excelente grado de 
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conservación en las laderas, con presencia de enclaves de bosquetes relícticos de tejo 

y acebo, y formaciones ripícolas de gran calidad (fresnedas, saucedas, alisedas, 

tamujares, etc.), en los cursos fluviales.  

Pero donde la variedad florística derivada de la presencia de especies de procedencia 

atlántica genera un paisaje vegetal de mayor valor es en el macizo del "Chorito", la 

mayor parte del cual está incluida en los límites del actual Parque Nacional de 

Cabañeros, en cuyas laderas y torrenteras se asientan enclaves relictos de abedulares, 

formaciones de Myrica gale o brezales higroturbosos. Merece destacarse también la 

calidad de las formaciones vegetales rupícolas que colonizan las frecuentes pedrizas 

en las laderas de los montes.  

En el caso concreto de Madridejos, el mapa forestal de Castilla La Mancha nos indica 

la presencia de zonas cultivadas en la zona norte y centro del municipio, existiendo 

una importante franja forestal al sur donde existe presencia de bosque de encinares 

(Quercus ilex), Pinares de pino pinaster en región mediterránea (Pinus pinaster). En la 

siguiente imagen se representa el mapa forestal de Castilla-La Mancha centrado en la 

región del municipio de Madridejos: 

 

A efectos de protección civil existen figuras de protección medioambiental con un 

muy alto valor ecológico por lo que se identifica claramente una alta vulnerabilidad 

ante eventos que pudieran afectar a dicho ecosistema, como es el caso de los 

incendios forestales de origen antrópico. Al respecto, existen suelos de alta carga 

térmica, de acuerdo a los modelos de combustible vegetal de Rothermel, en las 

superficies forestales del sur. 
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2.2.5. Vías pecuarias 

Dentro del visor de política forestal y espacios naturales de Castilla La Mancha se 

encuentran cartografiadas una serie de vías pecuarias y cañadas que atraviesan 

Madridejos configurando una relevante red dentro del municipio. Destacan la Cañada 

REAL SORIANA O DE LOS SERRANOS, que atraviesa el municipio de noreste a 

suroeste bajando por el linde con el municipio de Camuñas. Justo en el linde del 

término municipal con la provincia de Ciudad Real nace la Cañada DEL CARRERÓN, 

aunque no discurre por el término municipal. También destaca la Cañada Real de la 

Plata la cual, penetrando en el municipio por el norte, finaliza, tras cruzar la Cañada 

Real Soriana, en el linde con Camuñas. En el note del municipio se encuentra la SENDA 

GALIANA Y EL CORDEL DE LAS COJAS que, paralela al cauce del aguaducho del Fraile, 

inicia su senda en el linde con el municipio de Consuegra. Finalmente, al sur, 

encontramos el Cordel de Puerto Lápice el cual corre a lo largo del pie de las 

estribaciones de los Montes de Toledo poniendo fin a la vega sur.  

Esta amplia red de vías pecuarias es el reflejo de la enorme importancia de la 

ganadería en el pasado del municipio. A efectos de protección civil se tratan de 

corredores medioambientales sujetos a protección.  

A continuación, se podrá observar una tabla con el listado de vías pecuarias que 

atraviesan el municipio, así como una imagen que las representa cartográficamente 

en el visor de política forestal y espacios naturales de Castilla La Mancha. 

 

Nombre  Tipo  Anchura legal  

Cañada Real Soriana Oriental o de los Serranos Cañada  75,22 mts. 

Cordel de Puerto Lápice Cordel 10.00 mts. 

Cañada de la Plata Cañada 37’61 mts 

Cordel de la Senda Galiana y Cordel de las Cojas Cordel 25’00 mts 
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2.3. Infraestructuras viarias 

2.3.1. Red de carreteras 

El término municipal de Madridejos es un importante eje viario donde se cruzan la 

Autovía radial del Sur, que une Madrid con Andalucía, y la Autopista e los Viñedos 

que gestiona un eje transversal que une Albacete con Toledo.  

El sistema viario se encuentra articulado mediante seis carreteras principales que la 

comunican con los municipios aledaños. Estas son: 

- La autovía A-4 MADRID A ANDALUCÍA, de titularidad estatal con firme de 

mezcla bituminosa, y buenas dimensiones pues cuenta con un ancho de 25 

mts 

- La carretera autonómica CM-3128 MADRIDEJOS A VILLACAÑAS de titularidad 

autonómica, con un pavimento de mezcla bituminosa y 10 mts de ancho con 

buen dimensionamiento y estado. 

- Las carreteras, de titularidad autonómica, CM-400 ANTIGUA TOLEDO A 

SOTUÉLAMOS en buen estado con ancho de 10 mts. 

- La autovía, de titularidad autonómica, CM-42 AUTOVÍA DE LOS VIÑEDOS en 

buen estado y ancho de 25 mts 

- Se registra la SC087001 CAMINO DE LA SIERRA Y AULA DE LA NATURALEZA 

de titularidad municipal, con firme de mezcla bituminosa y 5 mts de ancho en 

un estado regular. 
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- Finalmente, el municipio cuenta con la TO-3162 TURLEQUE A MADRIDEJOS, 

de titularidad provincial y buen estado con un ancho de 7 metros. 

Los puntos quilométricos iniciales y finales que atraviesan el municipio son los 

siguientes (Fuente: Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Municipales, 2017): 

cod_carrt pk_inicial pk_final titular estado ancho longitud dimensiona 

A-4 104,5 123,8 ESTATAL bueno 25 19,3 adecuado 

CM-3128 0 8,6 CCAA bueno 10 8,6 adecuado 

CM-400 60,9 69,3 CCAA bueno 10 8,4 adecuado 

CM-42 56,2 64,3 CCAA bueno 25 8,1 adecuado 

SC087001 0 15,2 MUNICIP bueno 5 15,2 adecuado 

TO-3162 1,5 14,1 PROVIN bueno 7 12,6 adecuado 

 

2.4. Servicios Básicos 

2.4.1. Red Eléctrica 

La compañía suministradora de la energía eléctrica es NATURGY.  

Línea eléctrica / Transformadores Tipo Compañía 

Red de distribución Baja tensión Naturgy 

 

La encuesta de infraestructuras y equipamientos locales -EIEL- (2017) recoge que 

existen instalados 2.721 puntos de alumbrado en la población con un total de potencia 

instalada de 236’7 KW con un buen estado y aunque carecen de sistemas de ahorro 

energético en su mayoría. 

La misma encuesta recoge la existencia de una planta de generación eléctrica eólica 

con una capacidad de 7000 Kw lo cual, si suponemos que el consumo mínimo medio 

doméstico por vivienda es de 120 KW/h al mes, nos permitiría abastecer a 42.000 

viviendas en caso de necesidad. Dado que la EIEL recoge, para 2017, un total de 5.395 

viviendas en el municipio, la planta dispone de oferta teórica suficiente para el 

abastecimiento de la población. 

A efectos de protección civil, la vulnerabilidad respecto a los abastecimientos 

eléctricos es muy baja. 
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2.4.2. Red de abastecimiento 

El suministro de agua potable a la población está gestionado por la empresa Gestagua 

S.A. que presta el servicio de abastecimiento en todo el municipio. 

La encuesta de infraestructuras y equipamientos de entidades locales (2017) recoge la 

existencia de cinco puntos de captación de aguas potables en el municipio, de 

titularidad municipal. Se trata de cinco pozos entubados con maquinaria de impulsión 

de uso extraordinario para el abastecimiento de la población. Dichos pozos son: 

Denominación Estado de conservación Protección 

Arqueta Alta Bueno Suficiente 

Chocolate Bueno Suficiente 

El Olivar Bueno Suficiente 

El Cano Bueno Suficiente 

Ganadera Bueno Suficiente 

 

Recoge la existencia de una red de distribución de agua de 52.003 mts y las siguientes 

características: 

Tipo material Estado Titular Gestión Longitud 

Fibrocemento Reglar Mancomunidad Privada 35.492 m 

Fibrocemento Bueno Municipal Privada 2.179 m 

PVC Bueno Municipal Privada 11.055 m 

Fundición Bueno Municipal Privada 3.277 m 

 

Cuenta, además, con dos depósitos de almacenamiento de agua con una capacidad 

de 3.000 m3 cada uno de ellos semienterrados y en buen estado que suponen una 

capacidad de almacenamiento de 6.000 m3 en total. Considerando una dotación 

mínima de 100 lts/persona y día de acuerdo a las disposiciones del Real Decreto 

140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad 

del agua para consumo humano y teniendo en cuenta una población real, en época 

de máxima ocupación, es de 16.032 personas, los depósitos permitirían una 

autonomía de tres días. 

Dicha red, de acuerdo a la EIEL del 2017 tiene unas pérdidas del 35% aunque dispone 

de una buena calidad en el servicio. Existen 5387 viviendas conectadas las cuales 

consumen 2037 m3 diarios de agua en invierno y 2492m3 en verano lo cual supone, 

en condiciones normales de abastecimiento, una autonomía de los depósitos de casi 

tres días en invierno y de no más de dos en verano. 
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La Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales nos informa, no obstante, de 

que son insuficientes el número de hidrantes del municipio y de válvulas siendo, no 

obstante, suficientes las bocas de riego. 

La calidad de las aguas se garantiza mediante una planta potabilizadora de sistema 

de desinfección por hipoclorito con controles diarios y buen estado que se sitúa en 

los depósitos de agua anteriormente reseñados. 

En cuanto a las aguas residuales figura, en la Encuesta de Equipamientos e 

Infraestructuras Locales (2017) la existencia de una EDAR con capacidad para la 

gestión de 1.460.000m3 aunque se registra como problemas su infra 

dimensionamiento y que queda sometida a vertidos industriales. El tratamiento 

primario se realiza mediante laguna anaerobia con tratamiento secundario mediante 

fangos activados y lechos bacterianos. 

A efectos de protección civil la vulnerabilidad con respecto a un fallo en el suministro 

de agua potable es medio, existiendo puntos de captación propios en el municipio y 

un sistema de almacenamiento que puede garantizar en un corto periodo de tiempo 

las necesidades de la población en el supuesto de un fallo en los sistemas tecnológicos 

de extracción de las aguas.  

La existencia de depósitos reguladores permite, en el supuesto de un riesgo por 

sequía extrema que afectara a los caudales de los puntos de captación, establecer un 

sistema alternativo de traída de aguas que emplearía los mismos como punto de 

provisión a la población permitiendo un uso normal de la red de distribución a las 

viviendas. 

Por otro lado, es insuficiente el número de hidrantes lo cual supone una vulnerabilidad 

de la población en cuanto a la capacidad de combate de los incendios que deban ser 

atendidos por los servicios de extinción y salvamento. 

2.4.3. Otros servicios básicos 

De acuerdo a la Encuesta de Infraestructuras (2017) Madridejos dispone de los 

siguientes servicios básicos, además de los descritos: 

Servicio Dato 

Información general SI 

Información turística SI  

Gobierno electrónico SI 

Cobertura servicio telefonía móvil SI 
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2.4.4. Recogida de RSU y vertederos 

La población de Madridejos genera, a lo largo del año, un total de 3.621’05 Tm de 

residuos los cuales son gestionados a través de un Consorcio de RSU que presta la 

mercantil GESMAT. 

Para tales tareas, en el casco urbano se disponen de los siguientes contenedores y se 

presta el servicio con la siguiente frecuencia de recogida: 

Tipo de residuo Periodicidad Cantidad anual Nº 

contendores 

Papel y Cartón Semanal 88’20 Tm 41 

Pilas Sin periodicidad 0’20 Tm 15 

Envases y plásticos Sin periodicidad 88’90 Tm 45 

No selectiva Diaria 3.393’50 Tm 190 

Vidrio Sin periodicidad 54’70 Tm 47 

 

El municipio dispone de una instalación de punto limpio o ecoparque, de gestión 

municipal a través del consorcio de RSU con una capacidad de 80m3 para residuos 

inertes no peligrosos registrándose un vertedero incontrolado en la Encuesta de 

Infraestructuras y Equipamientos Locales de 6000m3 de capacidad y ocupación al 50% 

en uso dedicado a residuos inertes de gestión municipal directa y en estado de 

mantenimiento regular. 

A efectos de protección civil, en caso de paralización de la prestación de dicho 

servicio, el volumen diario de acumulación de desechos orgánicos en descomposición 

se calcula en 9’42 Tm que supone una densidad de residuos sin compactar de 37’70m3 

diarios por lo que, generando islas de contenedores de 1m3 aprovechando zonas 

amplias -parques y jardines- con la totalidad de dotaciones existentes, permitiría una 

autonomía máxima de ocho días debiendo procederse, no obstante, a tratamientos 

de desinfección y prohibiendo el resto de desechos inertes -cartón, vidrio, plástico- 

los cuales, en su caso, deberán ser depositados en el punto limpio. 

 

Ferias y mercados municipales 

Madridejos dispone, de acuerdo a los datos de la Encuesta de Infraestructuras y 

Equipamientos municipales (2017) de los siguientes servicios relacionados con la 

distribución de bienes y servicios: 
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Tipo instalación S. Cubierta Sup. Aire Estado Gest. 

Recinto Ferial 0 18.983m2 Bueno Municipal 

 

Esta infraestructura, a efectos de protección civil, puede permitir disponer de nodos 

de bodega de distribución de alimentos controlados en caso de desabastecimiento 

crítico. 

 

Equipamientos de cementerios y tanatorios 

El municipio dispone del Cementerio Municipal “Santo Ángel de la Guarda” en buen 

estado, que dispone de capilla y depósito. Ocupa una superficie de 25.325m2 y tiene 

un grado de saturación del 80% por lo que se registra la necesidad de su posible 

ampliación.  

Además de ello, cuenta con dos tanatorios, de titularidad y gestión privada que 

computan un total de 6 salas de velatorio: 

Instalación Estado Superficie Nº salas 

Tanatorio Ntra Sra de Atocha Bueno 600m2 

cubierta 

1130m2 

aire 

3 

Tanatorio Santa Ana Bueno 830 400 3 

 

A efectos de protección civil son infraestructuras básicas para la atención de 

situaciones sobrepasadas en caso de gran catástrofe. 

 

Dotaciones de centros asistenciales 

Madridejos cuenta, de acuerdo a la Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos 

Locales, con tres centros asistenciales: 

- Centro de Día municipal, con capacidad para 70 plazas en buen estado y con 

una superficie cubierta de 1470m2 y 4345m2 al aire libre y sin barreras 

arquitectónicas. 

- Centro ocupacional Asodema, de titularidad y gestión municipal, con 19 plazas 

situado en un edificio con 805m2 de superficie cubierta y 2036 al aire libre y 

en buen estado. 
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- Residencia de Ancianos “Santísimo Cristo del Prado”, de titularidad y gestión 

privada, con capacidad para 59 plazas en buen estado y emplazado en un 

edificio de 3735m2 y 110m2 de parcela al aire libre. 

 

Dotaciones de edificios de uso público 

Consta también de ocho inmuebles para usos administrativo de titularidad municipal, 

o cedidos al municipio destinado a ayuntamiento, almacenes, viviendas municipales, 

juzgado o centros de usos múltiples y otros usos administrativos y usos varios de 

superficie cubierta de 8275m2 en total. Estos inmuebles se pueden consultar en la 

siguiente tabla: 

Nombre s_cubi s_aire accesible estado 

Ayuntamiento 1640 0 SI Bueno 

Estación de autobuses 905 0 SI Bueno 

Viviendas casa de los maestros 670 110 NO Regular 

Almacén 1 780 0 NO Regular 

Almacén 2 320 0 NO Regular 

Juzgado 900 0 SI Bueno 

Centro usos múltiples 2753 2915 SI Bueno 

Oficina comarcal agraria 307 532 SI Bueno 

 

Destaca, entre ello, la Estación de Autobuses, como infraestructura para el transporte 

de personas que, a efectos de protección civil, se configura como nodo de inicio de 

una evacuación global de la población y las viviendas municipales las cuales, en caso 

de siniestro, pueden emplearse para el albergue de personas afectadas severamente 

por el mismo en el caso de existir disponibilidad.  

A efectos de protección civil son dotaciones que permiten el establecimiento de 

órganos de decisión estratégica y táctica como son el CECOPAL y el Puesto de Mando 

Avanzado principal (PMA-p) y como Centros de Atención a Ciudadanos (CAC) 

afectados por un desastre. 

 

Equipamientos educativos 

En cuanto al equipamiento educativo existente, Madridejos cuenta con los siguientes 

centros de titularidad pública y privada de acuerdo a los datos municipales, la 

encuesta de infraestructuras y equipamientos locales y los datos del buscador de 

centros docentes de la Consejería de Educación de Castilla La Mancha: 
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Nombre titular nº aulas Obs. 

Colegio amor de dios Privado 13 concertado 

C.P. de educación especial "Mingoliva" Público 5  

C.P. " Garcilaso De La Vega " Público 17  

Colegio Cervantes Privado ---  

I.E.S. " Val De Hierro " Público 19  

C.P. " Santa Ana " 1 Público 15  

E.E.I. " Juan Vicente Camacho  " Público ---  

E.I. Enanitos Privado ---  

C.P. " Miguel De Cervantes " Privado 13  

 

A efectos de protección civil las capacidades de los centros educativos, salvo aquellos 

que disponen de líneas de educación infantil, no requieren de obligaciones de 

autoprotección, aunque se entienden como convenientes.  

Por otro lado, en el supuesto de necesitar transformar dichas dotaciones en albergues 

provisionales, aplicando los dimensionamientos de la OMS, Proyecto Esfera y el propio 

Código Técnico de la Edificación se estima en 100 los usuarios albergados en aquellos 

centros que dispongan de dos líneas educativas (13 unidades). Aplicando estos 

dimensionamientos, la capacidad de albergue de los centros docentes se estima en 

550 plazas. 

 

Equipamiento deportivo 

Según el censo nacional de instalaciones deportivas del Consejo Superior de Deportes 

y datos municipales, las instalaciones deportivas públicas de Madridejos son las 

siguientes:  

- Piscina climatizada y de verano. 

- Campo de Fútbol nuevo. 

- Pabellón cubierto Municipal.  

- Pabellón cubierto Colegio Santa Ana. 

- Pabellón cubierto IES Valdehierro. 

- Pistas polideportivas de usos múltiples municipales. 



 PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL ANTE EL RIESGO POR INCENDIO FORESTAL 

38 

Según los datos registrados por la encuesta de equipamientos e infraestructuras 

municipales (2017) las principales características de los equipamientos deportivos 

públicos son: 

Instalación Sup cub Sup aire Estado 

Piscina " STA. ANA " 235 1798 Regular 

Polideportivo Cubierto " SANTA ANA " 1980 557 Bueno 

Campos de futbol 140 11610 Bueno 

Pista polideportiva 1 colegio 0 985 Bueno 

Polideportivo municipal 1500 0 Bueno 

Piscina cubierta 4200 1000 Bueno 

Pistas polideportivas I.E.S. 0 2055 Bueno 

Polidep. Cubierto I.E.S.Valdehierro 1500 0 Bueno 

Complejo Polideportivo 1895 21420 Bueno 

 

A efectos de protección civil las capacidades de los centros deportivos, no requieren 

de obligaciones de autoprotección, salvo que las federaciones deportivas lo exijan 

para la celebración de partidos oficiales.  

Por otro lado, en el supuesto de necesitar transformar dichas dotaciones en albergues 

provisionales, aplicando los dimensionamientos de la OMS, Proyecto Esfera y el propio 

Código Técnico de la Edificación se estima en 200 los usuarios que podrían ser 

albergados en polideportivos. Aplicando estos dimensionamientos, la capacidad de 

albergue de los pabellones polideportivos del municipio se estima en 600 plazas. 

 

Equipamiento sanitario 

La Encuesta de Infraestructuras y equipamientos y los datos municipales recoge el 

siguiente centro sanitario: 

nombre gestión Sup. Sup. aire uci camas estado 

Centro de salud con 

servicio de urgencias 

Autonómica 870 m2 53 NO 0 Bueno 

 

El municipio está incluido en el Área de Salud de Alcázar de San Juan que cuenta con 

el Hospital La Mancha Centro, en dicha localidad, situado a 26 minutos en vehículo 

por la CM-42. También es atendida la población por el Hospital General Virgen de la 

Salud, en Toledo, a 42 minutos por la CM-42. 
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De acuerdo al Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio de Sanidad el Hospital 

La Mancha Centro dispone de las siguientes características: 

Número de camas Especialidades Equipos de alta tecnología 

353 Generalista 2 TAC, 1 Resonancia Magnética, 1 

Mamógrafo 

 

El municipio, de acuerdo a los datos municipales, cuenta con servicio de transporte 

sanitario 

A efectos de protección civil el centro de salud puede ser empleado como Puesto 

Sanitario Avanzado con la finalidad de realizar la estabilización de víctimas para su 

posterior traslado al Hospital La Mancha Centro de Alcázar de San Juan el cual, por 

sus características y en función del siniestro, puede actuar como Centro Médico de 

Emergencia ejecutando misiones en calidad de escalón médico intermedio realizando 

las primeras cirugías y derivando, en su caso, al paciente al centro hospitalario más 

adecuado en función de la patología de los afectados. 

 

Centros culturales 

En base a los datos de la encuesta de infraestructuras y equipamientos el municipio 

de Madridejos cuenta con los siguientes centros culturales: 

nombre gestión s_cubi s_aire estado 

Escuela de música Municipal 2070 0 Bueno 

Centro cívico social. casa de la cultura Municipal 700 0 Bueno 

Taller ocupacional Municipal 285 0 Bueno 

Plaza de toros (ANTIGUA) Privada 0 4176 Malo 

Plaza de toros (NUEVA) Municipal 1000 19900 Bueno 

Casa grande Municipal 902 0 Bueno 

El Pretil Municipal 1380 0 Bueno 

Biblioteca Municipal 370 0 Bueno 

 

Completándose dicha relación con los datos municipales siguientes: 

- Universidad Popular. 

- Museo del Azafrán y etnográfico. 

- Silo del Colorao. 

- Silo del Tío Zoquete. 
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A efectos de protección civil son nodos que pueden ser empleados como Centro de 

Atención a Afectados con la finalidad de iniciar la tramitación de ayudas o convertirse 

en puntos de inicio de una evacuación a albergues acondicionados, provisionales o 

de campaña en función del siniestro presentado. 

La plaza de toros, por sus características, podría ser empleada como albergue de 

campaña e, incluso, provisional en su parte cubierta. Utilizando los dimensionamientos 

de normativas autonómicas de campamentos turísticos, los proporcionados por la 

OMS y el Proyecto Esfera la plaza de toros podrían albergar 330 parcelas habitables 

de 60m2 con capacidad para 990 personas. 

 

Parques y Zonas verdes 

Las zonas verdes en Madridejos ocupan un total de 32.917m2 y 3.866m2 de parques 

infantiles de superficie estando dotados de agua, saneamiento y electricidad en la 

mayoría de los casos 

La encuesta de infraestructuras y equipamientos (2017) tiene registrados los siguientes: 

nombre s_cubi s_aire agua San. Elec. comedor 

Parque "El ferial" 0 3749 SI SI SI NO 

Parque de la caridad 0 2230 SI SI SI NO 

Parque "El Cristo" 0 4874 NO SI SI NO 

Parque de San Sebastián 0 1825 SI SI SI NO 

Parque Infantil 0 1200 SI SI SI NO 

Parque Camino Viejo Tembleque 200 18664 SI SI SI NO 

Parque Urbano 30 1605 SI SI SI NO 

Parque Infantil 0 1413 NO NO NO NO 

Parque Infantil " El Cristo " 0 1253 SI SI SI NO 

 

A efectos de protección civil los parques públicos pueden ser habilitados como 

albergues de campaña al disponer de acometidas de luz, agua y saneamiento además 

de zona de comedor en uno de los casos. 

Utilizando los dimensionamientos de normativas autonómicas de campamentos 

turísticos, los proporcionados por la OMS y el Proyecto Esfera los parques municipales 

podrían albergar 467 parcelas habitables de 60m2 con capacidad para 1400 personas. 
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2.4.5. Resumen final a efectos de operatividad de Protección 

Civil de la información básica municipal  

 

Madridejos es un municipio que se encuentra en un enclave de comunicaciones de 

los ejes radiales norte-sur y transversales este-oeste. En concreto, se encuentra en la 

confluencia entre la autovía del Sur que une Madrid con Andalucía, y la autovía de 

Los Viñedos que une Albacete con Toledo. Dispone, por tanto, de unas excelentes 

infraestructuras viarias convirtiéndolo en un importante nodo de comunicaciones. 

En cuanto a la población el municipio se encuadra, de acuerdo a la Ley de Bases de 

Régimen Local, en el grupo de los de entre 5.000 a 20.000 habitantes donde se exige, 

además de la prestación básica de servicios (alumbrado público, cementerio, recogida 

de residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, 

alcantarillado, acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas) 

adicionalmente prestar obligatoriamente los servicios de parque público, biblioteca 

pública y tratamiento de residuos cumpliendo sobradamente con ello. 

El crecimiento poblacional es negativo y compensa sus caídas con la llegada de 

nacionales de otros municipios de la comunidad autónoma. No se registran altas tasas 

de nacionales de otros países por lo que los usos sociales permiten desarrollo de 

programas de cultura preventiva estandarizados al igual que en el supuesto de 

intervención psicosocial a consecuencia de defunciones derivadas de las situaciones 

de emergencia. 

Por otro lado, la población no autónoma no supera el 12% del total, lo cual permite 

ordenar la ejecución de acciones de cautela al disponer de un alto porcentaje de 

personas con capacidad de autonomía personal, las cuales pueden poner en práctica 

las instrucciones de autoprotección social correspondientes en caso de gran siniestro 

o riesgo del mismo empleando sus propios medios. 

Las patologías de fallecimiento hacen a la población vulnerable a episodios de riesgos 

de base atmosférica con factor de peligrosidad térmico (altas y bajas temperaturas). 

Desde el punto de vista económico se estima que un desastre que paralice totalmente 

la actividad de la población tendría un impacto estimado de 1.299.813’16€ diarios 

Los aspectos relacionados con el relieve diferencia al municipio en dos grandes áreas, 

de una gran vega partida por el Río Amarguillo que ocupa una parte importante del 

municipio y las estribaciones de los Montes de Toledo, al sur, de enorme valor 

medioambiental. Es de destacar, desde el punto de vista geológico, la existencia de 
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zonas de riesgo moderado a alto de expansividad de arcillas, lo cual supone una 

vulnerabilidad en el asiento de las edificaciones. 

Los aspectos hidrográficos identifican un muy relevante riesgo de inundación. 

La flora y fauna cuenta con relevantes vulnerabilidades en el marco de la protección 

civil debido a la existencia, tanto a norte como a sur, de figuras de protección 

medioambiental (LIC’s y ZEPA’s) en el municipio con una excepcional importancia en 

cuanto a fauna. Por otro lado, se registran zonas que identifican un riesgo de incendio 

forestal al contener parcelas de modelos de combustible de Rothermel de alta carga 

térmica. 

Otro aspecto medioambiental destacable es la existencia de una importante red de 

vías pecuarias con dos cañadas reales: la Cañada Real Soriana Oriental y la de la Plata 

junto a la Senda Galiana que atraviesas el municipio. 

En cuanto a los abastecimientos, el municipio es muy poco vulnerable al 

desabastecimiento eléctrico al disponer de capacidad de generación propia mediante 

central eléctrica de energía renovable eólica además de un óptimo servicio ordinario 

prestado por Naturgy. 

Con respecto a un desabastecimiento de agua potable -salvo en caso de sequía- la 

población también dispone de una vulnerabilidad media al disponer de captación 

propia y depósitos en volumen justo para garantizar el servicio en caso de eventos 

catastróficos con una autonomía de tres días. Dispone también de una razonable 

capacidad de gestión del saneamiento de aguas residuales. 

Dispone de buenos servicios TIC’s (Tecnologías de Información y Comunicación) y una 

buena gestión de Residuos Sólidos Urbanos (RSU’s) aunque carece de planta propia 

de reciclado e inertización. Dispone de una capacidad, con los contenedores de 

actuales, para retener en los mismos durante 8 días únicamente los residuos orgánicos 

generados en caso de interrupción del servicio de recogida. 

Posee capacidad propia para los abastos de alimentos al disponer de recinto ferial en 

casos de gran catástrofe. 

Los servicios sanitarios son adecuados, disponiendo de un hospital generalista en una 

isócrona de 20 minutos. Destaca el Centro de Salud con punto de atención 

permanente y una dotación de ambulancia en el municipio. 

Dispone de una adecuada infraestructura para la gestión del duelo, en caso de 

fallecimientos derivados de una gran emergencia, con 6 salas de duelo y depósito de 

cadáveres en el cementerio. 
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Dispone de centros adecuados para transformarse en nodos de atención a 

ciudadanos afectados por una emergencia de protección civil empleando diversos 

centros asistenciales. 

Su capacidad de albergue máxima se estima en 1280 plazas en el supuesto de una 

evacuación masiva. El desglose según tipología de albergue es la siguiente: 

- Su capacidad máxima en albergues acondicionados (hoteles, casas rurales, etc.) es 

de 222 plazas. 

- Su capacidad máxima en albergues provisionales (centros educativos, pabellones 

deportivos) es de 1150 plazas. 

- Su capacidad máxima en albergues de campaña (parques municipales adaptados a 

tal circunstancia y plaza de toros) es de 1400 plazas y 990 en el coso taurino 

debidamente adaptado; en total 2390. 

 

2.5. Zonificación del territorio a efectos del riesgo 

por Incendio Forestal 

2.5.1. Determinación de zonas de actuación por incendios 

forestales 

Una vez analizados los diversos componentes sobre información básica del municipio 

de Madridejos, a los efectos de la correcta operatividad de las acciones a ejecutar en 

caso de activación de este Plan de Actuación Municipal frente a Incendios Forestales 

es del todo punto necesario establecer una serie de zonas las cuales nos permitan 

fijar su riesgo intrínseco, los puntos de encuentro, vías de evacuación, puntos de 

control de acceso, centro de recepción de medios (CRM), emplazamiento del PMAm 

-Puesto de Mando Avanzado Municipal- así como puntos de abastecimiento de agua, 

entre otros. 

A efectos de determinación de posibles zonas de acción frente al riesgo de incendio 

forestal, procederemos a la identificación de lugares de interés comunitario (LIC’s) de 

la Red Natura 2000 así como Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la 

Directiva Hábitats. 

Consultado el Visor Cartográfico de Castilla-La Mancha con respecto a las figuras de 

protección de la Red Natura 2000, nos informa de la existencia de la existencia del 



 PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL ANTE EL RIESGO POR INCENDIO FORESTAL 

44 

Lugar de Interés Comunitario (LIC’s) y Zona de Especial Protección para las Aves en 

el municipio denominada ZEC-ZEPA Montes de Toledo ES4250005-ES0000093 que 

dispone de plan de gestión aprobado. El siguiente mapa representa las zonas LIC y 

ZEPA de la zona de Montes de Toledo con un radio de 500 mts desde su centro 

(Fuente: Cartografía temática de CLM Red Natura 200): 

 

El Plan de Gestión nos informa de que la superficie de Madridejos afectado por el 

mismo suma un total de 4.093,58 Ha de terreno siendo la titularidad de los montes 

públicos de la zona municipal. 

Establece una serie de medidas comunes, preventivas y de investigación en el espacio 

protegido. Entre las medidas comunes destacan: 

- Señalización del espacio Natura 2000 en los accesos principales al mismo 

- Programación de acuerdos con los propietarios de los terrenos a fin de 

ejecutar actuaciones de conservación 

- Establecimiento de una red demostrativa de “rodales vírgenes”  

- Creación de corredores ecológicos mediante restauraciones y repoblaciones 

en barrancos desprovistos de vegetación, arroyos sobrepastoreados y bosques 

de ribera. 

- Actuaciones de control de especies exóticas con potencial invasor 

- Producción de vivero de flora amenazada mediante la recogida de semillas en 

su medio natural. 

- Elaboración de una cartografía de detalle 
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Por ello, considerando los espacios de relevancia medioambiental, además de las 

masas vegetales existentes, procedemos a la realización de una zonificación, a efectos 

del PAM de Madridejos por Incendio Forestal, en un sector de acuerdo al siguiente 

punto. 

Como criterio de polígono se emplea, para su mayor comprensión y operatividad, las 

vías de comunicación periféricas, así como hitos geográficos bien definidos. 

2.5.2. Zonificación del municipio a efectos del Plan de Actuación 

El Plan contempla la zonificación del municipio en única área de acción: 

Área de Acción: Como se puede observar en la siguiente imagen, queda delimitada 

por el Arroyo de las Terradas hasta el límite sur del municipio con la provincia de 

Ciudad Real. 

 

2.5.3. Zonas de intervención y de alerta 

Las zonas de intervención y alerta son aquellas que, según la evolución de la situación 

de peligrosidad emergente en el territorio, decida el Director del Puesto de Mando 

Avanzado (PMA) fijar para la salvaguarda de la población, los bienes y el medio 

ambiente. 
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El Área de acción por incendio forestal de Madridejos se caracteriza por no disponer 

de una vía de comunicación relevante a excepción del “Camino de las Sierras” que se 

empleará como vía de acceso al Área de Acción, estando conformado el resto por 

una red de senderos y pistas forestales destacando el Cordel de Puerto Lápice y la 

Cañada Real Soriana Oriental.  

La siguiente imagen representa el trazado del Camino de las Sierras, vía de acceso al 

Área de Acción.  

 

No obstante, en función del análisis de riesgos realizado, es posible determinar 

previamente -sujeto siempre a su posible cambio en función de la evolución de la 

situación de emergencia- una serie de áreas de socorro y áreas base a fin de 

determinar vías de evacuación, lugares de albergue, puntos de encuentros de la 

población y puntos de recepción de medios, así como lugares para el control de 

accesos a la población. 

Una vez delimitada el Área de Acción, el espacio circundante al punto de aparición 

del foco de peligrosidad sobre esa superficie será la zona de intervención. 

En cuanto al área base predefinida encontraremos los siguientes elementos: 

En extremo sur de la vía de acceso se establecerá, en el área base, el Puesto de Mando 

Avanzado Municipal principal. (PMA-Mp) en las coordenadas 39°22'34.24"N 

3°33'7.28"O. Junto a este punto existe una parcela catastral con los siguientes datos: 
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Referencia catastral: 45088A031000880001PP      

Localización: Polígono 31 Parcela 88 CERRILLO. MADRIDEJOS (TOLEDO) 

Clase: Urbano; Uso principal: Residencial 

Se desconoce su titularidad aunque, en aplicación de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del 

Sistema Nacional de Protección Civil se podrá, en su caso, proceder a la exigencia, al 

titular de la parcela del Deber de Colaboración promulgado en el art 7bis por el cual 

los ciudadanos y las personas jurídicas están sujetos al deber de colaborar, personal 

o materialmente, en la protección civil, en caso de requerimiento de la autoridad 

competente de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la Constitución como 

punto de apoyo logístico al PMA. 

La siguiente imagen representa la ubicación del PMA-Mp y de la parcela base de 

apoyo, en caso requerirse: 

 

Con respecto al Centro de Recepción de Medios (CRM) este se propone que se 

establezca en las coordenadas 39°26'34.07"N; 3°33'0.85"O desde donde se enviarán 

a la zona los recursos requeridos para el combate del siniestro en una parcela junto 

al camino de acceso propuesto (ver siguiente imagen): 
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Existe, en ese espacio, una parcela catastral que dispone de un helipuerto no 

registrado en la Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales y que se 

desconoce su titularidad aunque, en aplicación de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del 

Sistema Nacional de Protección Civil se deberá, en caso de así requerirlo el desarrollo 

de la emergencia, proceder a la exigencia, al titular de la parcela del Deber de 

Colaboración promulgado en el art 7bis por el cual los ciudadanos y las personas 

jurídicas están sujetos al deber de colaborar, personal o materialmente, en la 

protección civil, en caso de requerimiento de la autoridad competente de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 30.4 de la Constitución. 

Los datos de la parcela son los siguientes: 

Referencia catastral: 45088A082000950000OP      

Localización: Polígono 82 Parcela 95. BARRIZOS. MADRIDEJOS (TOLEDO) 

Clase: Rústico; Uso principal: Agrario 

Dicha parcela se representa en la siguiente imagen: 
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El Centro Médico de Emergencia (CME) se emplazará, en su caso, en el CENTRO DE 

SALUD (coordenadas 39°28'03.9"N 3°31'52.3"W) del municipio como escalón médico 

avanzado frente a una catástrofe.  

La noria primaria de evacuación se iniciará en el punto de “nido” fijado, en límite de 

la zona de intervención y junto al PMAm, por el responsable del PMA. En dicho punto 

-en zona de apoyo- podrá instalarse un Puesto Sanitario Avanzado (PSA) para la 

correcta ejecución de la correspondiente clasificación de accidentados.  

La noria finalizará en el CME, donde se realizará la estabilización de los accidentados, 

se atenderá a las patologías menos graves y se derivará, a través de la noria secundaria 

de evacuación, a los pacientes tratados hacia los hospitales de referencia que se 

designen. 

En su caso, si la gravedad así lo aconseja, esta noria será única y derivará los 

accidentados directamente al hospital de referencia que establezca el jefe del grupo 

de sanidad presente en el PMA. 

Se establece, además, una ruta rápida alternativa de acceso de medios de 

emergencia, que emplearía la salida de la Autovía del Sur A4 hacia la Cañada Real 

Soriana Oriental hasta su confluencia con el Camino de las Sierras con la limitación de 

que el firme es irregular y sin pavimentar, por lo que únicamente podría ser empleado 

por vehículos rurales siempre y cuando se verifique la adecuación de la senda a las 

características técnicas de los tractores que por ella deban circular. 
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2.5.4. Puntos de concentración y vías de evacuación 

Por su centralidad, se fija un único punto de concentración emplazado junto al Puesto 

de Mando Avanzado. 

La vía de evacuación será el Camino de la Sierra, que se emplea también para el 

acceso de los servicios de emergencia, por lo que se deberá gestionar el tráfico en el 

citado trazado a fin de evitar problemas de circulación. 

Por ello el tramo de carretera y caminos empleados para el acceso a la zona de 

operaciones deberá quedar expedita de tránsito -salvo que el CECOPAL establezca 

otra opción- para permitir el acceso de los medios y recursos externos así como la 

evacuación de los afectados. 

Dichos puntos podrán variar en función de la evolución de la emergencia a criterio 

del CECOPAL. 

2.5.3. Puntos de control de accesos 

Se establecerá un punto de control en el puente por el cual cruza el Camino de las 

Sierras  a la Autovía de los Viñedos A-42 en las coordenadas 39°26'50.52"N;   

3°32'51.17"O y un segundo punto de control de acceso en la salida de la Autovía del 

Sur A4 con la Cañada Real Soriana Oriental en las coordenadas 39°25'45.88"N; 

3°31'5.12"O a fin regular los accesos al teatro de operaciones manteniendo expedita 

para los servicios de emergencias que acudan al municipio las vías de acceso 

definidas. 

El resto de puntos de control de accesos serán los establecidos, en función del 

emplazamiento de la zona de intervención, por el responsable del Puesto de Mando 

Avanzado. 

En la siguiente imagen se representan los puntos de control de acceso al área de 

intervención: 
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2.5.3. Puntos de toma de agua 

Los puntos de toma de agua para el abastecimiento de las unidades contraincendios 

son los determinados en la cartografía que figura como anexo a este Plan de 

Actuación Municipal.  
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3. Identificación de riesgos y 

vulnerabilidad municipal 

3.1. Plan Especial de Emergencias por Incendios 

Forestales de Castilla-La Mancha (INFOCAM)  

La Comunidad Autónoma ha desarrollado, para el riesgo de incendio forestal, el Plan 

de Emergencias por Incendios Forestales de Castilla La-Mancha denominado, por sus 

siglas, INFOCAM. 

El objeto del Plan INFOCAM es hacer frente a los incendios forestales y a las 

emergencias que derivadas de los mismos se originen en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, así como velar por el cumplimiento de las medidas 

de prevención contempladas en la normativa vigente. 

A tal fin se establece la estructura organizativa y los procedimientos que regulan la 

utilización, coordinación y movilización de los medios y recursos cuya titularidad 

corresponde a la Junta de Comunidades, y de los asignados al Plan INFOCAM 

aportados por otras Administraciones Públicas y Entidades u Organizaciones de 

carácter público o privado, asegurando una mayor eficacia y coordinación en todos 

los procedimientos. 

La protección de la vida y la seguridad de las personas será el principio básico 

prevalente del Plan INFOCAM respecto a cualquier otro bien o valor que pudiera 

resultar afectado por estos siniestros. 

Es aplicable en terrenos que tengan la consideración legal de monte (artículo 3 de la 

Ley 3/2008), en otros terrenos cuando el fuego pueda alcanzar el monte y 

especialmente en la zona de influencia forestal, y en la interfaz urbano-forestal cuando 

el incendio se trasmita por la vegetación existente entre las edificaciones. 

En virtud de lo establecido en la Orden de 27/01/2016, de la Consejería de Hacienda 

y Administraciones Públicas, por la que se regula la planificación de emergencias de 

ámbito municipal se deberá realizar un estudio pormenorizado de los riesgos y de la 

vulnerabilidad a nivel municipal que incluya un análisis y valoración de los mismos 

según el método propuesto por el Plan especial o específico de ámbito autonómico 
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relativo a ese riesgo en concreto, y teniendo en cuenta el análisis realizado por éstos 

en lo que al ámbito territorial correspondiente se refiera 

3.2. Riesgos Globales. Análisis de Seguridad Integral 

Global (SInG) con incidencia en el riesgo de 

incendio forestal 

Como fuente de análisis de riesgo en cuanto a los escenarios de Seguridad Integral 

Global tomaremos como referencia fundamental los estudios de Manuel de Castro 

del Instituto de Ciencias Ambientales de Castilla-La Mancha, cuyos estudios pueden 

consultarse en la dirección electrónica del Gobierno de Castilla-La Mancha en la 

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.  

3.2.1. Cambio Climático 

El clima de Castilla-La Mancha sigue una pauta de cambio semejante al del conjunto 

global, si bien el calentamiento de las últimas tres décadas (1.5 ºC) es superior al 

experimentado en promedio en la zona continental del hemisferio norte (0.9 ºC). En 

consecuencia, puede decirse que el clima de la región está experimentando 

alteraciones, que podrían estar repercutiendo en ciertos sistemas naturales de la 

región. Para evaluar este cambio climático es preciso examinar las características 

actuales del clima de Castilla-La Mancha y analizar las tendencias observadas en las 

últimas décadas, haciendo uso de los registros instrumentales disponibles. 

 

a) Tendencia atmosférica térmica 

Se observa que las tendencias de las medias anuales en los últimos 27 años (1980-

2006) son siempre mayores que las del periodo completo de 57 años (1950-2006), en 

especial en las comarcas más meridionales donde llegan a triplicarse. Este notable 

incremento de las tendencias se ha producido principalmente en primavera y verano, 

llegando a tasas cercanas a 1 ºC por década en la mayor parte de las comarcas a lo 

largo de los últimos 27 años.  

Sin embargo, en invierno y otoño no se aprecian tendencias significativas en este 

periodo, llegando a tasas de apenas 0.2 ºC por década en el periodo completo de 57 

años. Un comportamiento similar se aprecia en las tendencias de las temperaturas 

mínimas y máximas siendo, en general, algo más acusadas las de las primeras. 
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Las proyecciones realizadas estiman que los incrementos relativos de temperatura 

media resultarán en todas las comarcas mucho más notables en verano y menos 

acusados en invierno. Sin embargo, su magnitud dependerá críticamente del 

escenario de emisiones que se considere. Así, en el último tercio de siglo, el 

calentamiento proyectado en el escenario de emisiones altas (A1) es de unos 3 ºC 

mayor que en el de emisiones bajas (B1), lo que pone de manifiesto la importancia de 

las posibles medidas de mitigación que se acuerden a escala global en las próximas 

décadas. 

 

b) Tendencia atmosférica hídrica 

Del análisis de las series de precipitación estacional y anual no se han identificado 

tendencias significativas (significación mayor del 5%) en ninguna de las regiones de 

Castilla-La Mancha, ni en el periodo total de la serie (1950-2006), ni en los últimos 27 

años (1980-2006). 

Del análisis de comparación de varianzas entre la serie completa (57 años) y la de los 

últimos 27 años no se deduce que haya habido cambio con suficiente significación 

estadística en ninguna de las comarcas. Lo mismo puede decirse de los valores 

extremos de precipitación diaria (percentil 90 de días con lluvia) en cualquiera de las 

estaciones del año. 

En cuanto a las proyecciones se estima que en todas las regiones se proyecta una 

tendencia progresiva a la disminución del promedio anual de precipitaciones, que 

será más acusada a partir de mitad de siglo y aún mayor en los escenarios de 

emisiones altas. Así, en el promedio de la próxima treintena (2011-2040) no se aprecian 

diferencias sustanciales entre los diversos escenarios de emisiones, de forma que en 

todos ellos las reducciones del promedio anual de precipitación podrían mantenerse 

por debajo del 10%. Pero en las proyecciones del último tercio del siglo, el contraste 

entre escenarios de emisiones bajas y altas es mucho mayor.  

En las comarcas de la mitad sur-occidental podrían producirse reducciones en el 

promedio de precipitación anual de hasta el 30% en el escenario A1 (emisiones altas), 

pero se mantendrían por debajo del 15% en el escenario B1 (emisiones bajas). Esto 

pone de manifiesto, una vez más, la importancia de las medidas de control de 

emisiones a escala global en las próximas tres décadas. 

 

c) Tendencia de eventos climáticos extremos 
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Un aspecto de las proyecciones de clima futuro tan importante como el de los  

cambios en  los valores  medios  de  la  temperatura  o  la  precipitación,  es  la  posible  

alteración  en  la  intensidad  y frecuencia de eventos climáticos extremos. 

Con respecto a la peligrosidad atmosférica térmica por calor señalar que las 

proyecciones indican que en la mayor parte del territorio la frecuencia de estos 

eventos extremos aumentaría en más de seis veces en el escenario B2 y en más de 

siete veces en el escenario A2. Eso significa que, si en el periodo de referencia (1961-

1990) se registran en una determinada región un promedio de seis “olas de calor” por 

año (percentil 95 de los días entre junio y septiembre), en el último tercio de siglo se 

esperaría que dicha región experimentara en promedio más de 36 “olas de calor” por 

año en el caso del escenario B2 (emisiones medias-bajas) y más de 42 en el del 

escenario A2 (emisiones medias-altas). 

En cuanto a la peligrosidad atmosférica hídrica las proyecciones señalan para los 

eventos extremos de precipitación es que, mientras no cabría esperar que las 

intensidades máximas de lluvia diaria varíen significativamente con respecto al “clima 

actual”, es probable que en la mayor parte del territorio se reduzca el número de días 

con precipitación torrencial en primavera y verano. Este cambio de frecuencia de 

eventos de precipitación extrema tendría un reparto territorial más heterogéneo y 

unos patrones de distribución algo diferentes en los dos escenarios de emisiones 

considerados.  No obstante, la relativa disparidad entre los resultados de los diversos 

modelos climáticos usados indica la mayor incertidumbre que presentan estas 

proyecciones de cambio en eventos extremos de lluvia en comparación con las de 

cambio de temperaturas extremas. 

 

d) Tendencias en cuanto a incremento de otros riesgos: Incendios forestales 

Si miramos al futuro, las proyecciones que se hacen para finales de este siglo indican 

que es muy probable que continúe el proceso de abandono de tierras marginales o 

su utilización para otros fines, y consiguiente concentración de la agricultura en las 

zonas más fértiles. La superficie dedicada a cultivos puede disminuir en función del 

escenario socioeconómico y de emisiones de gases de efecto invernadero que se 

considere. Así, los escenarios menos intensivos en emisiones (como el B1) indican que 

para los años 2080 la superficie agrícola de España podría disminuir hasta un 33%. 

Por el contrario, escenarios más intensos en emisiones (A1), producirían disminuciones 

de hasta un 70% para la misma fecha (Metzger et al. 2004).  

Consiguientemente, cabe esperar que el proceso de modificación de los usos del 

suelo continúe durante este siglo. Una disminución en la superficie destinada a cultivos 
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conllevaría un aumento de la superficie dedicada a otros usos, principalmente los 

forestales, en todas sus facetas, con el consiguiente aumento del combustible y, 

eventualmente, de la peligrosidad de nuestros paisajes. El proceso histórico anterior 

de abandono y forestación de amplias extensiones ha ocurrido en paralelo a otro: el 

incremento de los incendios forestales durante la última parte del siglo XX. 

 

3.2.2. Enfermedades Emergentes y Reemergentes. Plagas. 

La posición geográfica de Madridejos, así como la carencia de importantes nudos de 

intercambiadores de pasajeros, reducen los posibles vectores humanos de transmisión 

de enfermedades emergentes y reemergentes no considerándose, por tanto, 

significativo dicho riesgo.  

Mayor impacto podría tener, por la importancia de la actividad agrícola, la posible 

importación -vía fitosanitaria- de plagas en plantones o vegetación invasora no 

autóctona de cultivos destinados al sector primario de la economía o para venta 

ornamental de uso privado. 

La principal vía, por tanto, proviene de los efectos inducidos por las proyecciones de 

Cambio Climático las cuales tiene un efecto inducido sobre la salud. Según la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), la misma ha advertido de que los riesgos 

para la salud que entraña el cambio climático son considerables, afectan a todo el 

planeta y resultan difícilmente reversibles. Su impacto sobre la salud diferirá 

dependiendo de la región geográfica y, principalmente, de la capacidad y 

conocimientos para mitigar o responder a sus efectos; en definitiva, su impacto 

dependerá del grado de desarrollo de los países. 

Los efectos más directos e importantes relacionados con la salud física se pueden 

resumir en los siguientes: cambios en la morbi-mortalidad relacionados con la 

temperatura, efectos provocados por situaciones meteorológicas extremas, aumento 

de los efectos sobre la salud de la contaminación atmosférica, enfermedades 

transmitidas por alimentos y el agua, y enfermedades transmitidas por vectores 

infecciosos (mosquitos). Estos factores no afectan por igual a toda la población, siendo 

las personas de edad avanzada y estado de salud comprometido, junto con niños y 

bebés, los más sensibles y vulnerables. 

Los días de calor extremo supone ya un grave riesgo para la salud. La ola de calor de 

2003 en Europa fue un evento excepcional, fuera de lo esperable en el clima habitual. 

Se estima que causó más de 6.500 muertes en España pudiendo marcar la pauta a 

futuro en cuanto a morbilidad. 
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La contaminación atmosférica, asociada al mayor consumo energético como 

elementos paliativo de los altos gradientes térmicos, ejerce un impacto directo en el 

aumento de la morbi-mortalidad por infecciones respiratorias, cardiopatías, 

prevalencia del asma y cáncer de pulmón, incluso en concentraciones de 

contaminantes relativamente bajas. Se estima que la mortalidad en ciudades con 

niveles elevados de contaminación supera entre un 15 % y un 20 % la registrada en 

ciudades más limpias, lo que reduce la esperanza de vida.  

Es previsible, además, una clara asociación de los escenarios de cambio climático con 

altas concentraciones de polen y esporas y epidemias de asma y de otras 

enfermedades alérgicas como la rinitis, conjuntivitis alérgicas o dermatitis atópica. El 

aumento de las temperaturas afectaría también a las propiedades físicas, químicas y 

biológicas de los lagos y ríos de agua dulce, lo que unido a la reducción de las 

precipitaciones, provocará un empeoramiento de la calidad del agua. 

Por otro lado, España es lugar de tránsito obligado de aves migratorias y personas 

debido a su proximidad al continente africano, y por tanto a zonas donde existe 

transmisión de enfermedades vectoriales cuyo impacto en la Península podría 

incrementarse debido al cambio climático.  

Algunos vectores ya establecidos podrían ampliar su extensión geográfica o bien se 

podría producir la invasión de vectores procedentes de regiones sub-tropicales 

normalmente adaptados a vivir en condiciones más cálidas y más secas y que debido  

al cambio climático podrían expandir su población en España y en particular en 

Castilla-La Mancha. Sin embargo, para que esto sucediera sería necesario que se 

produjera un flujo abundante de animales o personas y un empeoramiento de las 

condiciones socio-sanitarias y de los Servicios de Salud. 

Un factor adicional de Cambio Climático es el incremento de la Radiación Ultravioleta. 

Los efectos directos sobre la salud humana debidos a una mayor exposición a la 

radiación solar son, entre otros, la aparición de cáncer de piel, quemaduras, 

fotodermatosis, afecciones oculares diversas y afecciones del sistema inmune. La 

población más proclive a presentar estas afecciones la constituyen personas expuestas 

durante muchas horas a la luz solar, sobre todo trabajadores, así como los bebés y 

los niños.   

Otros efectos indirectos son un incremento de las sustancias perniciosas derivadas de 

los contaminantes (ya que la radiación ultravioleta está íntimamente relacionada con 

la química de ciertos contaminantes), modificaciones de la producción agrícola y 

efectos sobre los vectores trasmisores de enfermedades infecciosas. 
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3.2.3. Agua 

La escorrentía superficial y subterránea generada en una cuenca, es decir, la parte de 

la precipitación que discurre por la superficie del terreno o que se infiltra en el mismo 

recargando los acuíferos, depende fundamentalmente de factores climáticos, 

fisiográficos y humanos. 

De acuerdo a los diversos estudios realizados sobre escenarios posibles puede 

observarse en los resultados, la cuantía de la variación de la escorrentía no está muy 

clara en estos momentos. Efectivamente, la elevada variabilidad estacional del 

régimen hidrológico de los ríos españoles, y de los de Castilla-La Mancha en particular, 

puede explicar estas diferencias. Un pequeño aumento de la precipitación en invierno 

puede compensar fuertes aumentos de temperatura o disminuciones en la 

precipitación en verano, pues las aportaciones en este periodo son en muchos casos 

despreciables frente al resto de estaciones. 

En todas las cuencas analizadas se produce un incremento de la temperatura media 

y, dependiendo de los escenarios, un ligero aumento o una disminución de las 

precipitaciones. En líneas generales, las variaciones totales de precipitación no son 

demasiado elevadas. Sin embargo, la combinación de este efecto con el incremento 

de la temperatura reducirá el periodo húmedo de todas las cuencas, siendo de 

especial importancia en las cuencas del Segura y del Júcar. 

Asimismo, todas las cuencas, salvo la del Segura que ya se encuentra en esa situación, 

presentan un cierto riesgo de atravesar el umbral del denominado clima semiárido y 

pasar a ser clasificadas de clima árido, lo que implicaría unas mayores restricciones 

para la agricultura en términos de disponibilidad hídrica y temperatura. 
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3.3. Identificación, análisis y zonificación de riesgos 

del territorio.  

De acuerdo a los datos obtenidos de fuentes municipales y de los correspondientes 

análisis de riesgo del INFOCAM, en el municipio de Madridejos encontramos los 

siguientes factores a fin de realizar la identificación y análisis del riesgo de incendio 

municipal. 

La catalogación como riesgo natural de origen bioatmosférico se debe a que, dentro 

del proceso natural del bosque, determinadas condiciones atmosféricas provocan su 

envejecimiento y, finalmente, arde para morir fertilizando nuevamente el territorio y 

regenerándose de manera natural. 

El ciclo natural de vida de una masa forestal, por tanto, implica la aparición del 

incendio como causa endógena natural siendo la causa generadora, normalmente, 

de origen atmosférico eléctrico (caída de rayo) asociado a otros condicionantes como 

carencia de humedad y vientos dominantes en la zona. 

No obstante, la realidad impone que, en muchas circunstancias, el origen no es natural 

sino antrópico debido a la presencia de acciones incívicas. Por ello, doctrinalmente, 

puede catalogarse dentro de este último grupo tal y como lo hace el PLATECAM. 

La Comunidad Autónoma ha desarrollado, para este riesgo, el Plan de Emergencias 

por Incendios Forestales de Castilla-La Mancha denominado, por sus siglas, 

INFOCAM. 

El objeto del Plan INFOCAM es hacer frente a los incendios forestales y a las 

emergencias que derivadas de los mismos se originen en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, así como velar por el cumplimiento de las medidas 

de prevención contempladas en la normativa vigente. 

A tal fin se establece la estructura organizativa y los procedimientos que regulan la 

utilización, coordinación y movilización de los medios y recursos cuya titularidad 

corresponde a la Junta de Comunidades, y de los asignados al Plan INFOCAM 

aportados por otras Administraciones Públicas y Entidades u Organizaciones de 

carácter público o privado, asegurando una mayor eficacia y coordinación en todos 

los procedimientos. 

La protección de la vida y la seguridad de las personas será el principio básico 

prevalente del Plan INFOCAM respecto a cualquier otro bien o valor que pudiera 

resultar afectado por estos siniestros. 
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Es aplicable en terrenos que tengan la consideración legal de monte (artículo 3 de la 

Ley 3/2008), en otros terrenos cuando el fuego pueda alcanzar el monte y 

especialmente en la zona de influencia forestal, y en la interfaz urbano-forestal cuando 

el incendio se trasmita por la vegetación existente entre las edificaciones. 

El municipio de Madridejos dispone, según el visor cartográfico SIGPAC, las siguientes 

parcelas catalogadas como de ALTO RIESGO DE INCENDIO (ZAR) emplazadas en los 

Polígonos 26-31-32-33-34 y 35 por lo que el riesgo es EXTREMO debiéndose elaborar 

el correspondiente Plan de Actuación Municipal. 

El visor cartográfico de riesgo de incendio forestal del Castilla-La Mancha identifica 

los polígonos de peligrosidad alta y extrema en el sur del municipio en la zona 

ocupada por el LIC y ZEPA de los Montes de Toledo con áreas puntuales de 

peligrosidad media siendo la más relevante la situada junto al núcleo urbano tal y 

como se aprecia en el correspondiente mapa del visor cartográfico de Castilla-La 

Mancha:  

 

A efectos de protección civil existen figuras de protección medioambiental con un 

muy alto valor ecológico por lo que se identifica claramente una alta vulnerabilidad 

ante eventos que pudieran afectar a dicho ecosistema, como es el caso de los 

incendios forestales de origen antrópico. Al respecto, existen suelos de alta carga 

térmica, de acuerdo a los modelos de terreno de Rothermel, en las superficies 

forestales del sur como se puede observar en el mapa anexo de modelos de 

combustible de Rothermel: 
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Como observamos predomina el modelo RTH4 compuesto por matorral o arbolado 

joven muy denso de unos 2 metros de altura. Dispone de continuidad horizontal y 

vertical del combustible. Abundancia de combustible leñoso muerto (ramas) sobre 

plantas vivas. El fuego se propaga rápidamente sobre las copas del matorral con gran 

intensidad y llamas grandes. La humedad del combustible vivo tiene gran influencia 

en el comportamiento del fuego. Se estima que la cantidad de combustible (materia 

seca) es del orden: 25 - 35  t/ha. 

En las zonas más meridionales existen masas de vegetación con modelos RTH5 y 

RTH9 siendo la característica de esta última categoría la existencia de hojarasca en 

bosque denso de coníferas ó frondosas, que se diferencia del modelo 8 en que forma 

una capa esponjada poco compacta, con mucho aire interpuesto. Está formada por 

acículas largas, como en masas de Pinus pinaster, o por hojas grandes y rizadas como 

las de Quercus pyrenaica, Castenea sativa, etc. La cantidad de combustible (materia 

seca) se estima en 10 - 12  t/ha. 

Ello nos permite, empleando las peores condiciones atmosféricas posibles, realizar 

una simulación de incendio forestal con Wildfire Analyst® a fin de verificar los tiempos 

de respuesta y las posibles zonas de mayor vulnerabilidad frente al mismo. 

Empleamos para la misma los siguientes datos: 
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Simulación Sur Madridejos 

Horas de simulación: 16h 

Viento: 15,3 km/h (velocidad máxima promedio año, 1980-2016) 

Dirección del viento 225º (desde donde sopla el viento – promedio año, 1980-2016) 

Humedad del aire: 0º (humedad del aire mínima promedio año, 1980-2016) 

Temperatura: 33ºC (temperatura máxima promedio año, 1980-2016) 

 

Como podemos observar, en un foco situado en el extremo suroccidental del 

municipio, el mismo avanzaría de forma extremadamente rápida en los primeros 

compases del siniestro en dirección noreste. También podemos observar que la zona 

destinada inicialmente a PMA queda lejos del posible frente de avance. Parece 

también existir una línea de defensa natural en el lateral oeste donde el frente de 

fuego se ralentiza. 

La siguiente imagen representa la afectación simulada del incendio sobre el área de 

acción: 
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3.5. Vulnerabilidad municipal 

De acuerdo a los datos aportados, han de considerarse como elementos vulnerables 

del territorio los siguientes equipamientos, representados en la siguiente tabla así 

como en el mapa anexo al presente plan: 

Tipo Identificación Posición 
A) INFRAESTRUC. CRÍTICAS AUTOVÍA DEL SUR A-4 Pk 104.5 a 123.8 

A) INFRAESTRUC. CRÍTICAS CTRA CM-3128 Pk 0 a Pk 8'6 

A) INFRAESTRUC. CRÍTICAS CTRA. CM-400 Pk 60.9 a 69.3 

A) INFRAESTRUC. CRÍTICAS AUTOVÍA VIÑEDOS CM-42 Pk 56.2 a Pk 64.3 

A) INFRAESTRUC. CRÍTICAS CTRA SC087001 Pk 0 a Pk 15.2 

A) INFRAESTRUC. CRÍTICAS CTRA TO-3162 Pk 1.5 a Pk 14.1 

A) INFRAESTRUC. CRÍTICAS NATURGY - RED ELÉCTRICA  Todo el municipio 

A) INFRAESTRUC. CRÍTICAS GESTAGUA SA - RED 

ABASTECIMIENTO Y 

SANEAMIENTO 

C/. Arcos, 48 

J) DISTRIBUCIÓN ALIMENTACION RECINTO FERIAL MUNICIPAL Paseo Cristo 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO CEMENTERIO MUNICIPAL SANTO 

ANGEL DE LA GUARDA 

Carretera Antigua Madrid Cádiz 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO TANATORIO NTRA SRA DE 

ATOCHA 

Avenida Europa, 0 Km 117 
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D) EQUIPAMIENTO SANITARIO TANATORIO MADRIDEJOS 

SANTA ANA 

Ctra. Antigua Madrid Cádiz, 69 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO CENTRO DE DÍA Calle Noria, 2 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS CENTRO OCUPACIONAL 

ASODEMA -DISCAPACITADOS- 

Calle Viejo de Tembleque, 0 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS RESIDENCIA DE ANCIANOS 

SANTÍSIMO CRISTO DEL PRADO 

Calle del Cristo, sn 

C) SERVICIOS OPERATIVOS CECOPAL. AYUNTAMIENTO Pza del Ayuntamiento s/n 

H) TRANSPORTE ESTACIÓN DE AUTOBUSES Calle del Cristo, 60 

I) INFRAESTRUC. ALOJAMIENTO CASA DE LOS MAESTROS   

E) EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS COLEGIO CONCERTADO AMOR 

DE DIOS 

  

E) EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS ESCUELA INFANTIL C/. Rollo, s/n 

E) EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS CP GARCILASO DE LA VEGA JESÚS REQUEJO, 2  

E) EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS CP SANTA ANA RUISEÑOR, 1D  

E) EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS CEE MINGOLIVA   

E) EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS COLEGIO CERVANTES CRUCES, 22 

E) EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS IES VALDEHIERRO   

E) EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS EI JUAN VICENTE CAMACHO Cl. Arcos, 10 

E) EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS EI ENANITOS Cl. Sueños, 1 

E) EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS COLEGIO MIGUEL DE CERVANTES C/. Cruces, 22  

F) EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS PABELLÓN CUBIERTO 

MUNICIPAL Y CAMPO FÚTBOL 

c/ Mariano Haro, s/n 

F) EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS PISCINAS MUNICIPALES Camino de Tembleque s/n 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO CENTRO DE SALUD ATENCIÓN 

PERMANENTE 

C/. Argentina, 19 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO HOSPITAL LA MANCHA CENTRO Av Constitución, 3 - Alcázar de 

San Juan 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO CRUZ ROJA AMBULANCIA Plaza Jesús Requejo, 3 

G) EQUIPAMIENTOS CULTURALES PLAZA DE TOROS Pza Rustica, 86 

G) EQUIPAMIENTOS CULTURALES CASA DE LA CULTURA C/. Arcos, 11 

G) EQUIPAMIENTOS CULTURALES ESCUELA DE DANZA Y MÚSICA C/. Argentina s/n 

G) EQUIPAMIENTOS CULTURALES SILO DEL TÍO ZOQUETE Travesía del Cristo, 13 

G) EQUIPAMIENTOS CULTURALES SILO DEL COLORAO San Agustín, 9 

G) EQUIPAMIENTOS CULTURALES BIBLIOTECA MUNICIPAL C/. Argentina, 4 

G) EQUIPAMIENTOS CULTURALES MUSEO ETNOGRÁFICO Y DEL 

AZAFRÁN 

C/. San Francisco, 17 

G) EQUIPAMIENTOS CULTURALES UNIVERSIDAD POPULAR C/. Arcos, 10 
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C) SERVICIOS OPERATIVOS PARQUE DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS 

Plaza Jesús Requejo, 3 

C) SERVICIOS OPERATIVOS POLICIA LOCAL Pza del Ayuntamiento S/N 

C) SERVICIOS OPERATIVOS GUARDIA CIVIL Av Constitución, 106 

C) SERVICIOS OPERATIVOS AGRUPACION VOLUNTARIOS 

PROTECCIÓN CIVIL 

Pza del Ayuntamiento S/N 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS BANCO DE SANTANDER C/. Teniente Infante, 8 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS BBVA C/. Real, 1 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS BANKIA Pasaje Sancho Álvarez, 11 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO OFICINAS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

C/. Salvador, 25 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS CORREOS C/. Zaragoza, 1 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS LIBERBANK C/. Teniente Infante, 7 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS GESTIÓN TRIBUTARIA 

PROVINCIAL 

C/. Arroyuelo Medio, 45 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS CAIXABANK C/. Real, 11 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS EUROCAJA RURAL C/. Teniente Infante, 17 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS REGISTRO DE LA PROPIEDA C/. Toledo, 21 

B) EQUIPAMIENTOS BASICOS JUZGADO DE PAZ c/. San Francisco, 19 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO FARMACIA BAUTISTA C/. Santa Ana, 66 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO FARMACIA ESTAFANIA ARROYO C/. Teniente Infante, 22 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO FARMACIA ARROYO C/. Real, 26 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO FARMACIA CALERO Av Constitución, 76 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO FARMACIA CICUENDEZ C/. San José, 17 

H) TRANSPORTE TAXI HERMANOS LAGUNA C/. Parto, 8 

H) TRANSPORTE TAXI ARANDA Av Castilla La Mancha, 8 

H) TRANSPORTE TAXI GREGORIO GARCÍA Travesía Zaragoza 

H) TRANSPORTE TAXI ROSARIO DÍAZ C/. Doctor Fleming, 14 

H) TRANSPORTE TAXI ÁNGEL MORENO C/. Valencia, 14 

H) TRANSPORTE TAXI FERNANDO GIL Urb. El Cerro, 35 

H) TRANSPORTE TAXI JESÚS SEVILLA Plazuela Toledano, 15 

H) TRANSPORTE TAXI ÁNGEL LÓPEZ C/. Regidor,, 32 

H) TRANSPORTE TAXI FELIPE GALÁN C/. Suspiro, 16 

D) EQUIPAMIENTO SANITARIO CENTRO VETERINARIO 

MADRIDEJOS 

C/. Arroyuelo Medio, 63 

J) DISTRIBUCIÓN ALIMENTACION AHORRAMÁS C/. Las Viñas, 7 

J) DISTRIBUCIÓN ALIMENTACION DIA C/. Teniente Infante, 18 

J) DISTRIBUCIÓN ALIMENTACION MERCADONA C/. Santa Ana, 60 

J) DISTRIBUCIÓN ALIMENTACION SUPERMERCADOS GAM C/. Buen Suceso, 3 

I) INFRAESTRUC. ALOJAMIENTO CASA RURAL LOS PORCHES cmno de las Sierras, 13 

I) INFRAESTRUC. ALOJAMIENTO CASA RURAL LA ALAMEDA Ctra Antigua Madrid Cádiz 

I) INFRAESTRUC. ALOJAMIENTO HOSTAL SANTA ANA Ctra Autovía del Sur Km112 
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I) INFRAESTRUC. ALOJAMIENTO CASA RURAL LA CARTA Cmno Valdeperal S/N 

I) INFRAESTRUC. ALOJAMIENTO CASA RURAL VIRGEN DEL 

ROSARIO 

Cmno. De las Sierras Km19 

I) INFRAESTRUC. ALOJAMIENTO APARTAMENTOS EL OLIVO AZUL C/. Santa Ana, 5 

K) ABASTECIMIENTO 

COMBUSTIBLE 

CEPSA LOHANA Ctra antigua Madrid Cádiz 117 

K) ABASTECIMIENTO 

COMBUSTIBLE 

REPSOL Autovía A4 km106 

K) ABASTECIMIENTO 

COMBUSTIBLE 

SANTA ANA Autovía A4 Km 112 

K) ABASTECIMIENTO 

COMBUSTIBLE 

CABEZA DEL CONDE Ctra Madrid Cádiz, km118 

K) ABASTECIMIENTO 

COMBUSTIBLE 

ES ABOX OIL Ctra Villacañas, 14 

K) ABASTECIMIENTO 

COMBUSTIBLE 

REPSOL Autovía A4 km113 

K) ABASTECIMIENTO 

COMBUSTIBLE 

REPSOL Ctra CM 400 km66 

K) ABASTECIMIENTO 

COMBUSTIBLE 

ES MADRIDEJOS Ctra Madrid Cádiz km 119 

K) ABASTECIMIENTO 

COMBUSTIBLE 

CEPSA Autovía A4 km 113 

K) ABASTECIMIENTO 

COMBUSTIBLE 

CEPSA Autovía A4 km 113 

M) MEDIOS. MAQUINARIA CASTELLANO MANCHEGA DE 

LIMPIEZAS 

Madridejos a Villacañas, Km 5.3 
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Tanto el núcleo urbano como el polígono industrial quedan muy al norte de la zona 

de alto riesgo de incendio y, por la simulación ejecutada, el avance de un incendio en 

el área de acción determinada avanzaría hacia los municipios colindantes no teniendo 

apenas capacidad de avance hacia la zona habitada. 

No obstante, sí se identifican varias edificaciones residenciales dentro de la zona y, en 

especial, en torno a las coordenadas 39°19'9.73"N; 3°34'35.23"O donde se aprecia 

una zona de urbanización conformada por diversas edificaciones de carácter 

residencial. Ejecutando la simulación realizada se observa que un incendio forestal, si 

bien muestra resistencias en cuanto a afectar gravemente a la zona, sí que la podría 

dejar totalmente aislada y rodeada en caso de siniestro. Esto se puede observar en la 

siguiente imagen que representa la zona de urbanización dentro del área de acción 

frente a incendios forestales: 

 

 

En virtud de las capacidades legales conferidas en el artículo 2 punto 2 de la Norma 

Básica de Autoprotección, a fin de extender las exigencias en cuanto a elaboración e 

implantación del correspondiente plan de autoprotección a aquellas actividades que 

reúnan un especial riesgo y vulnerabilidad; así como las competencias exclusivas 

fijadas en la Disposición Final Segunda y verificadas las especiales condiciones de 

vulnerabilidad del conjunto residencial de dicha zona QUEDAN SUJETAS A LA 

OBLIGACIÓN DE REDACTAR, IMPLANTAR Y MANTENER EL CORRESPONDIENTE 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN LA URBANIZACIÓN CITADA. 
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De igual forma quedan sujetos a la obligación de redactar únicamente el Plan de 

Actuación en Emergencias contemplado en el capítulo 6 de la Norma Básica de 

Autoprotección todas las edificaciones emplazadas en el interfaz urbano forestal 

dentro del espacio acotado como área de actuación frente a dicho riesgo para lo cual 

dispondrán del apoyo de los servicios técnicos de protección civil del municipio o, en 

su caso, de la administración obligada a prestar los mismos. 

Dicha obligación entrará en vigor al día siguiente de la aprobación de este Plan de 

Emergencias de Madridejos por parte del Pleno del Ayuntamiento, estableciéndose el 

plazo de un año para la implantación efectiva de los mismos en aquellas actividades 

existentes, de acuerdo a lo establecido en la disposición transitoria única del Real 

Decreto 393/2007, de 23 de marzo por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

3.6. Adecuación de las herramientas preventivas de 

ordenación territorial 

La protección civil, como instrumento de la política de seguridad pública, es el servicio 

público que protege a las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada 

ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por causas naturales 

o derivadas de la acción humana, sea ésta accidental o intencionada.  

La envergadura de este tipo de riesgos es tal que pueden llegar a afectar a la 

seguridad nacional, como lo reconocen las Estrategias de Seguridad Nacional 

aprobadas hasta el momento. 

La Estrategia del Sistema Nacional de Protección Civil consiste en analizar 

prospectivamente los riesgos que pueden afectar a las personas y bienes protegidos 

por la protección civil y las capacidades de respuesta necesarias, y en formular, en 

consecuencia, las líneas estratégicas de acción para alinear, integrar y priorizar los 

esfuerzos que permitan optimizar los recursos disponibles para mitigar los efectos de 

las emergencias. 

La Estrategia Nacional de Protección Civil integrará y alineará todas las actuaciones 

de la Administración General del Estado en esta materia. Será aprobada por el 

Consejo de Seguridad Nacional, a propuesta del Ministro del Interior. 

Estando la estrategia nacional conformada por las estrategias de cada una de las 

administraciones autonómicas y entidades locales, este sistema de protección civil, 
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por tanto, se entiende como un instrumento de la seguridad pública, integrado en la 

política de Seguridad Nacional. 

La prevención es uno de los fines prioritarios de la protección civil. Muchas de las 

políticas desarrolladas por las Administraciones Públicas, en tanto puedan afectar o 

condicionar la seguridad de las personas o los bienes, tienen objetivos preventivos.  A 

tal fin, la armonía social y sostenibilidad en cuanto a la ocupación y usos del territorio 

se configura como una de esas políticas preventivas de un enorme valor y 

potencialidad. 

En ese sentido el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana fija como 

principio básico que todas las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, 

ocupación, transformación y uso del suelo tengan como fin común la utilización de 

este recurso conforme al interés general y según el principio de desarrollo sostenible, 

sin perjuicio de los fines específicos que les atribuyan las Leyes 

En virtud del principio de desarrollo sostenible, dichas políticas públicas deben 

propiciar el uso racional de los recursos naturales armonizando los requerimientos de 

la economía, el empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de oportunidades, 

la salud y la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente, 

contribuyendo en particular, entre otras, a la prevención adecuada de riesgos y 

peligros para la seguridad y la salud públicas y la eliminación efectiva de las 

perturbaciones de ambas. La persecución de estos fines se adaptará a las 

peculiaridades que resulten del modelo territorial adoptado, en cada caso, por los 

poderes públicos competentes en materia de ordenación territorial y urbanística. 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para que los derechos y deberes 

de los ciudadanos establecidos en la normativa de usos del suelo sean reales y 

efectivos, adoptando las medidas de ordenación territorial y urbanística que procedan 

para asegurar un resultado equilibrado, favoreciendo o conteniendo, según proceda, 

los procesos de ocupación y transformación del suelo. 

En el ejercicio de las competencias municipales promulgadas en la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local de ordenación territorial y a través 

de las competencias de Seguridad Nacional inherentes a la protección civil; una vez 

realizado el análisis de riesgo específico dentro de las acciones de anticipación del 

Sistema Nacional de Protección Civil y en base a la debida cautela QUEDAN 

SUSPENDIDAS CUALQUIER TIPO DE AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDAD URBANÍSTICA 

las cuales pueda incrementar la vulnerabilidad de la población, los bienes y el 

medioambiente ante dicho riesgo, en el polígono definido en este Plan de Actuación 
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Municipal frente a Incendios Forestales como área de actuación frente a incendios 

forestales en tanto en cuanto, si ello no está contemplado, se modifican las normas 

urbanísticas del POM a fin de permitir el cumplimiento efectivo de las políticas públicas 

relativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación y uso del suelo en 

consonancia con lo establecido en el PLATEMAD. 

En la siguiente imagen se representa el espacio afectado a efectos de acciones 

preventivas frente a riesgo de IIFF de tipo urbanístico. 
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4. Estructura y organización 

4.1 Dirección del PLATEMIF 

El director del Plan coordinará y dirigirá todas las actuaciones de la emergencia. 

Cargo operativo Nombre / cargo habitual Localización 

Director del PLATEMIF D. José Antonio Contreras Nieves       

– Alcalde 

Tel: 925 46 00 16 

Sustituto/a D. Antonio Moreno Rodríguez - 

1er. Tte. Alcalde 

Tel: 925 46 00 16 

 

 Las funciones del director del Plan son: 

• Declarar la activación y desactivación del PAM. 

• Convocar a los integrantes del Consejo Asesor. 

• Ordenar la constitución del Gabinete de Información. 

• Constituir y dirigir las actuaciones del CECOPAL. 

• Informar y coordinar las actuaciones con el Director del INFOCAM, en caso 

de activación de éste. 

• Determinar con el Consejo Asesor y en colaboración con el Director del 

INFOCAM, en caso de activación de éste, las medidas de autoprotección 

necesarias, y la información y avisos a transmitir a la población a través del 

Gabinete de Información. 

• Asegurar que se adopten y ejecuten las medidas de autoprotección. 

• Solicitar si fuera necesario al Director del INFOCAM, los medios y recursos 

tanto humanos como materiales necesarios para afrontar la emergencia. 

• Asegurar el mantenimiento y la operatividad del presente Plan. 

• Solicitar si fuera necesario al Director del INFOCAM, los medios y recursos 

tanto humanos como materiales necesarios para afrontar la emergencia. 

• Asegurar el mantenimiento y la operatividad del presente PAM. 
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4.2. Consejo Asesor 

En fase de Alerta se comunicará la activación del Plan a los miembros del Consejo 

Asesor. En función de la evolución de la emergencia el Director del Plan está facultado 

a designar como miembro del Comité Asesor a las personas que estime oportunas. 

Asimismo, se podrán incorporar otros miembros designados por el Director del Plan. 

El consejo Asesor estará constituido por los siguientes miembros: 

cargo operativo nombre / cargo habitual localización 

Representante municipal en 

planes de ámbito superior 

 

Sustituto/a 

Antonio Moreno Rodríguez 

1er. Teniente de Alcalde 

 

Rosa María López Moreno 

2ª Teniente de Alcalde 

Tel: 925 46 00 16 

 

 

Tel: 925 46 00 16 

 

Jefe del Gabinete Local de 

Información 

 

Sustituto/a: 

Rosa María López Moreno 

2ª Teniente de Alcalde  

 

José Antonio Contreras Nieves 

Alcalde-Presidente 

Tel: 925 46 00 16 

 

 

Tel: 925 46 00 16 

 

Coordinador(a) Municipal de la 

Emergencia 

 

Sustituto/a 

Rosa María López Moreno 

2ª Teniente de Alcalde 

 

Ángel Peña Nieves 

3er. Teniente de Alcalde 

Tel: 925 46 00 16 

 

 

Tel: 925 46 00 16 

 

Jefe del Grupo Local Sanitario  

 

Sustituto/a 

Marcos Prados Fernández 

Médico y Coordinador Centro 

Salud Madridejos 

Teresa Martín Morcillo 

(Enfermera) 

Tel: 925462924/ 925462923 

 

 

 

Tel: 925462924/ 925462923 

Jefe del Grupo Local de 

Intervención 

 

Sustituto/a 

Consorcio Provincial Extinción 

de Incendios 

 

 

 

Tel: 902 25 88 25 

 

 

 

 

Tel: 925 46 70 07 
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cargo operativo nombre / cargo habitual localización 

Javier García-Moreno García-

Miguel 

Oficial de Policía Local 

Jefe del Grupo Local de Orden 

 

Sustituto/a 

Manuel Santiago Borox Mora  

Oficial Jefe de Policía Local 

Javier García-Moreno García-

Miguel 

Oficial de Policía Local 

Tel: 925 46 70 07 

 

 

 

Tel: 925 46 00 16 

Jefe del Grupo Local Logístico   

Sustituto/a 

Carmelo Moral Nieves 

Encargado Municipal 

Eugenio Mariblanca Aranda 

Oficial 1ª 

Tel:925 46 00 16 

 

 

Tel: 925 46 00 16 

 

Jefe del Grupo Local de Apoyo 

Técnico 

 

Sustituto/a 

Carmen Pérez Romeral 

Arquitecta 

 

 

Emilio José Sánchez Camuñas 

Técnico de Medio Ambiente 

Tel: 925 46 00 16 

 

 

 

Tel: 925 46 00 16 

Asesor Mª Lourdes Camuñas Rosell 

Jefa de Agrupación de 

Voluntarios de Protección Civil 

 

Javier García-Moreno García-

Miguel 

Oficial de Policía Local 

Tel: 696 90 74 49 

 

 

 

Tel: 925 46 70 07 

 

 

Las funciones del Consejo Asesor son: 

• Asistir y asesorar a la Dirección del Plan sobre la posible evolución de la 

emergencia, sus consecuencias, medidas a adoptar y decidir cuales los 

medios necesarios para resolverla. 

• Comunicar las decisiones tomadas con el Director del Plan a los grupos de 

acción local. 

• Coordinar las actuaciones de los grupos de acción local manteniendo el 

Director del Plan informado en todo momento sobre sus acciones. 
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4.3. Representante Municipal en el INFOCAM 

El representante municipal establece el enlace entre el PLATEMIF y el INFOCAM 

cuando así le comunique el Director del Plan. 

Composición: 

cargo operativo nombre / cargo habitual localización 

Representante municipal en el 

INFOCAM 

Antonio Moreno Rodríguez 

1er. Teniente de Alcalde 

 

  

Tel: 925 46 00 16 

 

 

 

 

Sustituto/a Rosa María López Moreno 

2º Tte. Alcalde    
Tel: 925 46 00 16 

 

Funciones del representante municipal en el INFOCAM: 

• Al recibir el aviso de la situación de riesgo o de emergencia por parte del 

INFOCAM, debe tomar nota de la información que le suministran y 

comunicarse con el director del PLATEMIF. 

• En caso de activación del INFOCAM, de acuerdo con el director del PLATEMIF 

y en función de las necesidades reales, debe desplazarse al CECOP, 

identificándose como representante del municipio de Madridejos. 

• Una vez allí, debe ponerse a disposición del director del INFOCAM, e integrarse 

en el Comité Asesor de éste ejerciendo de enlace entre éste y el CECOPAL de 

Madridejos. 

• En consecuencia, debe mantenerse permanentemente informado de la 

situación de riesgo o emergencia que afecte al municipio y, además, informar 

al CECOPAL de las decisiones tomadas por el Comité Asesor del INFOCAM 

que afecten el municipio de Madridejos. 

4.4. Gabinete Local de Comunicación 

La Dirección del Plan contará con un Gabinete Local de Comunicación que canalizará 

y supervisará toda la información que se suministre a los medios de comunicación. La 

información a la población se considerará parte esencial en la gestión de una 

emergencia por incendio forestal y se realizará por medio de un único portavoz. Se 

recogerán y tratarán los datos relacionados con el incidente y se difundirán a los 
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medios de comunicación, organismos, autoridades y público en general. El Gabinete 

Local de Comunicación será el único órgano autorizado a emitir los datos oficiales 

relativos a la situación de emergencia previamente aprobada por la Dirección del Plan. 

Composición: 

cargo operativo nombre / cargo habitual localización 

Jefe del Gabinete Local de 

Comunicación 

Rosa María López Moreno 

2ª Teniente de Alcalde  

Tel: 925 46 00 16 

 

Sustituto/a José Antonio Contreras Nieves 

Alcalde-Presidente 

Tel: 925 46 00 16 

 

Funciones del Gabinete Local de Comunicación: 

• Generar los avisos y la información que se comunicarán a la población y a los 

medios de comunicación en nombre del director del Plan una vez esta 

información sea aprobada por éste. 

• Centralizar y coordinar toda la información generada, así como la recibida. 

• Prestar atención a los medios de comunicación, en especial a las emisoras 

locales de Madridejos. 

• Coordinar las actuaciones de información con los jefes del Comité Asesor y 

con los jefes del Gabinete de Información del INFOCAM. 

• Recabar, centralizar y encauzar toda la información relativa a las víctimas, 

bienes y afectados por la emergencia.  

• Orientar la búsqueda de información y corregir informaciones erróneas. 

El Gabinete Local de Comunicación se integrará en el CECOPAL y estará en contacto 

directo con cada uno de sus miembros. El Gabinete Local de Comunicación será 

constituido a petición del director del INFOCAM. 

4.5. Coordinador(a) Municipal de la emergencia 

El/la coordinador(a) municipal de la emergencia tiene como función principal evaluar 

el riesgo o el suceso y dirigir técnicamente la emergencia. 

 En el primer momento de la emergencia el Coordinador Municipal de la 

misma será uno de los siguientes elementos:  

o El Jefe de la Policía Local. 

o El Jefe de la Agrupación Local de voluntarios de Protección Civil. 
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 El primero en llegar al lugar de la emergencia ejercerá de Coordinador 

Municipal de la Emergencia. 

 Después el/la coordinador(a) será el/la indicado(a) en la siguiente tabla. 

 

Composición: 

cargo operativo nombre / cargo habitual localización 

Coordinador(a) Municipal de la 

Emergencia 

Rosa María López Moreno 

2ª Tte. Alcalde 

 

 

Tel: 925 46 00 16 

 

Sustituto/a Ángel Peña Nieves 

3º Tte. Alcalde 

Tel: 925 46 00 16 

 

Las Funciones del coordinador municipal de la emergencia: 

• Asesorar al director del Plan directamente y como miembro del Consejo 

Asesor. 

• Coordinar las actuaciones de los grupos de acción locales desde el punto de 

vista técnico. 

• Evaluar los daños producidos por la emergencia con base en la información 

recibida por los grupos locales de acción y hacer previsiones de posibles 

riesgos. 

• Facilitar la integración de los grupos de acción locales en los grupos de acción 

del PETCAM en caso de activación de este en el municipio de Madridejos. 

4.6. Grupos de Acción Local 

Estos grupos se denominan según las funciones que ejerzan durante la emergencia y 

son los que llevan a cabo los servicios operativos para hacer frente al riesgo o a la 

emergencia. Son unidades organizativas con la preparación, experiencia y medios 

necesarios para hacer frente al riesgo o a la emergencia de forma coordinada de 

acuerdo con sus funciones y siguiendo una dirección de comando única. 

4.6.1. Grupo Local de Orden 

Se constituirá con el fin de garantizar el orden, la seguridad y la protección de 

personas y bienes en las zonas afectadas por la emergencia y controlará los accesos 
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a las mismas. La composición, funciones y cometidos de este Grupo se atienen a la 

Legislación vigente en materia de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

 

cargo operativo nombre / cargo habitual localización 

Jefe del Grupo Local de Orden Manuel Santiago Borox Mora  

Oficial Jefe de Policía Local 

Tel: 925 46 70 07 

 

Sustituto/a Javier García-Moreno García-

Miguel 

Oficial de Policía Local 

Tel: 925 46 00 16 

 

Funciones del Grupo Local de Orden: 

• Realizar los avisos a la población en especial a los elementos más 

vulnerables. 

• Asegurar la adopción de las medidas de autoprotección recomendadas 

desde la Dirección del PAM. 

• Ejecutar y organizar el alejamiento, confinamiento o evacuación de la 

población de las zonas en peligro o cualquier otra acción que implique 

grandes movimientos de personas. 

• Establecer los controles de las zonas afectadas por incendios forestales y sus 

accesos. 

• Velar por el orden público y la seguridad ciudadana en las zonas afectadas y 

evacuadas. 

• Señalizar y rehabilitar los tramos y rutas afectados y establecer rutas 

alternativas para los itinerarios inhabilitados.  

• Apoyar y coordinar las actuaciones con los servicios de orden movilizados 

por el Director del INFOCAM. 

• Garantizar la seguridad ciudadana. 

• Efectuar relación de las personas evacuadas o alejadas del peligro. 

• Participar en las labores de investigación. 

4.6.2. Grupo Local Sanitario 

El Grupo Local Sanitario tiene como misión principal llevar a cabo las medidas de 

socorro referidas a la asistencia a afectados y ordenación de la evacuación a centros 

asistenciales, así como aquellas medidas referidas a la protección ante riesgos para la 
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salud en el conjunto de la población, el control de la salud ambiental y el control 

alimentario. 

cargo operativo nombre / cargo habitual localización 

Jefe del Grupo Local Sanitario Marcos Prados Fernández 

Médico y Coordinador Centro 

Salud Madridejos 

Tel: 925462924/ 925462923 

 

Sustituto/a Teresa Martín Morcillo 

(Enfermera) 

Tel: 925462924/ 925462923 

 

 

 

Miembros: 

• Médicos de atención primaria. 

• ATS y otro personal de enfermería. 

• Farmacéuticos. 

• Psicólogos. 

• Otros especialistas. 

• Agrupación de voluntarios de Protección Civil. 

• Voluntarios/as de Cruz Roja. 

 

Funciones del Grupo Local Sanitario: 

• Establecer las medidas de protección sanitaria si se determinan riesgos para la 

población. 

• En colaboración con los servicios del SESCAM, prestar la asistencia sanitaria en 

zonas afectadas y en los centros de evacuación si procede.  

• Si procede, en colaboración con el Centro 1-1-2, organizar la infraestructura 

de recepción sanitaria y coordinar el traslado de los heridos a los centros 

hospitalarios receptores. 

• Determinar las recomendaciones y mensajes sanitarios a la población. 

• Adoptar medidas preventivas de salud pública (control sanitario de alimentos 

y bebidas). 

• Colaborar en la identificación de afectados.  

• Coordinar las actuaciones con los servicios activados desde el INFOCAM. 

• Evaluar e Informar de la situación al Director del PAM y al Gabinete Local de 

Comunicación. 
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4.6.3. Grupo Local de Intervención 

Interviene directamente en la emergencia con el objetivo de extinguir, reducir y/o 

controlar los incendios forestales. 

cargo operativo nombre / cargo habitual localización 

Jefe del Grupo Local de 

Intervención 

Consorcio Provincial Extinción 

de Incendios 

Tel: 902 25 88 25 

 

Sustituto/a Javier García-Moreno García-

Miguel 

Oficial de Policía Local 

Tel: 925 46 70 07 

 

El coordinador de cada entidad integrante del Grupo de Intervención será el mando 

natural dentro de la estructura de mando de cada unidad; siendo coordinados 

cuando estén trabajando diferentes grupos operativos por el Director del PMA. 

 

Los miembros que componen este grupo son: 

• Bomberos del Servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento.  

 

Las funciones del Grupo Local de Intervención son: 

• Responder en primera instancia a la notificación de aviso de incendio forestal. 

• Combatir, controlar y extinguir el incendio forestal. 

• Informar a los responsables de los demás grupos la previsión de afectación a 

poblaciones o personas para que se inicien los procedimientos de 

confinamiento, alejamiento o evacuación, según proceda. 

• En la fase inicial, asumir las funciones y realizar las actuaciones propias de los 

restantes Grupos de Acción hasta que estos comiencen a operar. 

• Vigilancia sobre los riesgos latentes una vez controlada la emergencia. 

• Emisión de informes e información de la situación al CECOPAL, según proceda.  

• Colaborar en la búsqueda de personas desaparecidas con motivo de la 

emergencia. 

 

El grupo Local de Intervención existirá mientras no sea activado el INFOCAM. Dado 

que los medios de intervención no son de titularidad municipal, en caso de activación 

del INFOCAM, éstos se integrarán en el Grupo de Intervención de este. 
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4.6.4. Grupo Local Logístico 

El Grupo de Apoyo Logístico tiene como misión principal proveer el material, equipos 

y suministros necesarios para llevar a cabo las actuaciones en la zona afectada, así 

como ejecutar medidas para disminuir los efectos que los incendios forestales tienen 

sobre la población, los bienes y las infraestructuras. 

cargo operativo nombre / cargo habitual localización 

Jefe del Grupo Local Logístico Carmelo Moral Nieves 

Encargado Municipal 

Tel:925 46 00 16 

 

 

Sustituto/a Eugenio Mariblanca Aranda 

Oficial 1ª 

Tel: 925 46 00 16 

 

Funciones del Grupo Local Logístico: 

• Gestionar y suministrar la maquinaria y equipamiento técnico para la 

rehabilitación y reposición de servicios. 

• Emisión de informes al CECOPAL. 

• Establecer las operaciones de aviso a la población afectada. 

• Decidir sobre la idoneidad del procedimiento de protección a la población 

afectada (evacuación, confinamiento, alejamiento o autoprotección personal) 

de acuerdo a las directrices dadas por el Director Técnico de la Emergencia. 

• Realizar la gestión de los recursos municipales para ponerlos a disposición de 

los demás grupos de acción. 

• En caso de evacuación, organizar la evacuación, el transporte y el albergue a 

la población afectada. 

• Realizar las gestiones necesarias para restablecer los servicios básicos. 

• Garantizar el abastecimiento de alimentos y otros medios necesarios tanto 

para la población afectada como para los actuantes. 

• En caso de evacuación preparar los lugares de albergue y acogida. 

• Asegurar los Servicios Sociales para el tratamiento de grupos en crisis, 

integración familiar, etc. 

• Colaborar en lo posible en las labores de evacuación de la población. 

afectada, preparando listados y acompañando a los evacuados hasta los 

centros de acogida predeterminados. 

• Coordinar la atención especial necesaria a personas mayores enfermas o con 

minusvalía psíquica o física afectadas por la emergencia. 
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• Suministrar y/o gestionar la atención psicológica a las personas afectadas por 

la emergencia y sus familiares. 

• Obtener y facilitar toda la información relativa a posibles afectados, 

facilitando los contactos familiares y la localización de personas. 

• La gestión de los medios de transporte que se requieran. 

• Estudiar y determinar las necesidades logísticas de los grupos actuantes y de 

la población afectada. 

• Establecer la zona de operaciones y los centros de distribución que sean 

necesarios. 

• Suministrar iluminación para trabajos nocturnos. 

• Gestionar los medios necesarios para la identificación de cadáveres, 

tramitación legal de documentos, traslados, etc., de acuerdo a lo estipulado 

en el RD 32/2009 que aprueba el Protocolo nacional de actuación Médico-

forense y de Policía Científica en sucesos con víctimas múltiples. 

• Informar al Director del PAM de las carencias necesarias para afrontar la 

emergencia.  

• Apoyar y coordinar las actuaciones con el Grupo Logístico del INFOCAM. 

 

4.6.5. Grupo Local de Apoyo Técnico 

Este grupo tiene como misión el estudio de las medidas técnicas necesarias para hacer 

frente a las emergencias por incendio forestal y sobre todo las medidas de 

rehabilitación de los servicios básicos, así como las infraestructuras dañadas durante 

y después de la emergencia. 

Composición: 

cargo operativo nombre / cargo habitual localización 

Jefe del Grupo Local de Apoyo 

Técnico 

Carmen Pérez Romeral 

Arquitecta 

Tel: 925 46 00 16 

Sustituto/a Emilio José Sánchez Camuñas 

Técnico de Medio Ambiente 

Tel: 925 46 00 16 

 

Funciones: 

• Evaluación de la situación y los equipos de trabajo necesarios para la 

resolución de la emergencia. 

• Aplicación de las medidas técnicas que se propongan. 
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• Priorizar las medidas necesarias para la rehabilitación de los servicios 

esenciales básicos para la población (agua, telefonía, energía eléctrica, etc.). 

 

4.7. Centros de Coordinación 

4.7.1. Centro Receptor de Alarmas (CRA) 

El Centro Receptor de Alarmas es el elemento que recibe las alarmas por Incendios 

forestales por parte del 1-1-2, por un ciudadano o algún servicio municipal y da el 

debido seguimiento a esta.  

Lugar Policía Local de Madridejos 

Dirección Plaza del Ayuntamiento, s/n;  

45710 Madridejos 

Teléfono 925 46 70 07 / 925 46 00 16 

 

 Funciones del CRA: 

• Notificar cualquier alarma a Bomberos. 

• Recibir la notificación de la alarma y enviarla. 

• Valorar, según los protocolos establecidos, la importancia de la alarma. 

• Poner marcha a los avisos de activación del Plan de Actuación Municipal. 

• En los primeros momentos informarse de la evolución de la emergencia. 

4.7.2. Centro de Coordinación Operativa Municipal (CECOPAL) 

El objetivo del Centro de Coordinación Operativo Municipal (CECOPAL) será 

proporcionar a los ciudadanos un sistema permanente de atención en caso de 

activación del Plan, activando la prestación coordinada de auxilio que se considere 

más adecuada en cada caso haciendo uso de los Grupos de Acción. 

Es el centro receptor de la información facilitada por el Puesto de Mando Avanzado 

(PMA), centro de toma de decisiones y el Coordinador Municipal de la emergencia.  

Es el lugar de reunión del director del Plan y de Consejo Asesor para dirigir y coordinar 

todas las actuaciones relacionadas con la emergencia. 
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Lugar Ayuntamiento 

Dirección  Plaza del Ayuntamiento, s/n;  

45710 Madridejos 

Teléfono 925 46 00 16 

 

Funciones del CECOPAL: 

• El centro de coordinación municipal, es el que realiza las acciones 

determinadas por el Director del PAM. Desde ahí se dirige y se coordinan las 

actuaciones de los distintos servicios relacionados con el Plan. 

• Mantener contacto directo y continuo con el Centro de Emergencias 1-1-2 / 

CECOP.  

• Notificar a los grupos operativos y al CECOP la activación y la desactivación 

del PAM y recibir de este centro y transmitir, según los protocolos, la 

información relativa a activación, evolución y desactivación del INFOCAM. 

• Mantener informado al CECOP sobre la repercusión real de la emergencia en 

el municipio. 

• Facilitar la información a la población del municipio, con los medios oportunos, 

según las circunstancias del riesgo y la evolución de la situación de la 

emergencia. Esta información se deberá consensuar con la dirección del 

INFOCAM cuando este sea activado. 

• Movilizar y asegurar la transmisión de la información y las órdenes a los grupos 

de acción municipales decididas por la Dirección del PAM, así como activar los 

medios y recursos municipales necesarios. 

• Canalizar la orden de la autoridad de protección civil municipal de prestación 

de servicios personales y la requisa, la intervención o la ocupación temporal y 

transitoria de los bienes necesarios por afrontar la emergencia. 

• Dar apoyo a los medios de emergencias, de seguridad y a los servicios 

especializados ajenos que intervengan en el municipio bajo la estructura del 

INFOCAM. 

4.7.3. Centro de Coordinación Operativa (CECOP) 

Es el centro superior de dirección y coordinación de actuaciones del INFOCAM. El 

CECOP se constituirá por el Director del Plan, el Comité Asesor y el Gabinete Local de 

Comunicación. La sede del CECOP se sitúa en las instalaciones de la Dirección General 
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de Protección Ciudadana, en Toledo. EL Director del INFOCAM es el responsable de 

la gestión de los recursos del INFOCAM. 

4.7.4. Puesto de Mando Avanzado (P.M.A.) 

 

 La Dirección Técnica del Puesto de Mando Avanzado será asumida por el 

Coordinador Municipal de la emergencia. 

 

 

El Puesto de Mando Avanzado es el puesto donde se dirigirán técnicamente las 

acciones de los Grupos de Acción “in situ” en las proximidades del suceso durante el 

control y el seguimiento de la emergencia por incendio forestal. Estas acciones estarán 

encaminadas a la defensa del medio natural y a salvaguardar la seguridad y 

protección de personas y bienes que puedan verse afectados por la evolución del 

incendio. El PMA estará en contacto permanente con el CECOPAL y con el 

CECOP/CECOPI en caso de activación del INFOCAM. 

La ubicación del PMA depende de las características del incendio forestal y la 

determinará el Jefe del Grupo de Intervención siendo este el máximo responsable del 

P.M.A. mientras no se designe otra persona de forma expresa por el Director del PAM. 

Funciones del P.M.A.: 

• Transformar las directrices emanadas de la dirección del PAM en acciones 

concretas que desarrollarán los Grupos de Acción Locales. 

• Evaluar la evolución del incendio y su gravedad, comunicando el nivel de 

emergencia estimado al CECOPAL. 

• Definir el Plan de Ataque y dirigir las actuaciones definidas en el mismo 

encaminadas a la extinción del incendio. 

• Constituir el Área de Espera como centro de recepción de medios. 

• Dar por estabilizado el incendio 

• Dar por controlado el Incendio. 

• Dar por extinguido el Incendio. 

• Evitar la duplicidad de acciones a desarrollar de forma autónoma por los 

Grupos de Acción Locales. 

• Canalizar la información entre el lugar de la emergencia y el CECOPAL y en su 

caso el CECOP. 

• Coordinar los esfuerzos de los distintos Grupos de Acción Locales. 
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• Como máximo representante de la Dirección del PAM en la zona de 

emergencia, será el responsable de la seguridad de las personas y bienes, 

especialmente, de los asignados al P.M.A. 
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5. Operatividad  
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5.1. Introducción. Plan de Emergencias frente a 

incendios forestales de Castilla-La Mancha 

(INFOCAM) como plan director. Jerarquía de 

planificación 

La operatividad de este procedimiento tiene como fuente directora el Plan de 

Emergencias Castilla La Mancha frente a incendios forestales (INFOCAM). El Plan 

Territorial de Emergencias de Madridejos (PLATEMAD) será, por tanto, 

complementario del PAM frente a Incendios Forestales que se desarrolla de acuerdo 

a la planificación especial de riesgos que apruebe la Comunidad Autónoma, la cual 

fijará la reglamentación sectorial específica que deberá seguirse para la redacción del 

mismo. 

El PLATEMAD es plan director de todos aquellos planes de autoprotección que, en su 

integración, no dependan normativamente de una herramienta de planificación de 

protección civil de ámbito autonómico. 

En todos ellos la operatividad seguirá las líneas generales trazadas en este documento 

el cual se adapta, en cuanto a la misma, a lo establecido en el Título II de la Ley 

17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil cumpliendo como las 

obligaciones y deberes promulgados en la misma. 

5.2. Anticipación 

5.2.1. Redes de alerta 

Se activará ante un nivel de Preemergencia 4, recibiéndose la alerta a través del CRA 

que lo comunicará a quien ostente la Alcaldía desde donde se procederá a activar los 

recursos propios (Policía Local, Agrupación Local de Protección Civil, etc.) al objeto de 

establecer servicios de vigilancia disuasoria en las zonas más sensibles del término 

municipal, destacándose por su importancia las zonas agrícolas próximas a masas 

forestales en las cuales se emplee maquinaria, los caminos transitados por vehículos 

en espacio forestal, las áreas de recreo y centros de interpretación que puedan existir 

así como las áreas de acampada y espacios donde existan lugares habilitados para 

elaborar alimentos (barbacoas, etc.) 
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5.2.2. Sin detección. Indicadores de emergencia 

La aparición de cualquier foco de fuego o columna de humo en zona forestal será 

inmediatamente comunicada al INFOCAM que se encuentra en situación permanente 

de activación. 

5.2.3. Sistema de avisos iniciales 

Sólo se contempla la recepción de los avisos a través del SACUE 112 por encontrarse 

permanentemente activo el INFOCAM. 

5.2.3.1. Detección de un proceso, situación o suceso en el municipio 

La detección de cualquier situación de riesgo o emergencia por incendio forestal en 

el municipio, será comunicada al CRA de la policía local.  

Una vez verificado el alcance de la emergencia, el CRA lo notificará a alcaldía y al 

INFOCAM. 
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Ilustración 1: esquema de activación por detección propia 

 

5.2.3.2. Activación previa de un plan superior 

El INFOCAM se encuentra activado permanentemente, realizando únicamente 

notificación en situaciones de preemergencia 4, para activar recursos de vigilancia 

preventiva o en caso de siniestro.  

 

Ilustración 2: Esquema de activación desde el INFOCAM 

5.3. Prevención 

La prevención de acciones frente a riesgo de incendio no son competencia de la 

protección civil municipal, por lo que, en cualquier caso, se colaborará en las diversas 

campañas de concienciación que realiza la administración competente. 
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Como único elemento propio se puede considerar la adecuada formación del 

voluntariado de protección civil a fin de integrarse en las brigadas de apoyo logístico 

al contar con la capacitación suficiente para ello. 

5.4. Respuesta inmediata ante emergencias 

De acuerdo al INFOCAM, sólo se consideran dos fases propias de dicho plan con 

repercusión en el ámbito local: la prealerta 4, asimilable a la fase de alerta municipal 

y la fase de emergencia. 

5.4.1. Fase de Alerta 

El Alcalde directamente o a través del CRA, informará a los miembros del Consejo 

Asesor. 

A criterio del Alcalde se podrá movilizar el grupo de orden y voluntariado de 

protección civil para proceder a la vigilancia de zonas especialmente vulnerables y 

sensibles. 

 

5.4.1.1. Protocolo Operativo en la fase de Alerta 

Corresponde a la fase de Alerta: 

- Recibido el aviso en el CRA, este lo notificará a la persona que ejerza la alcaldía 

como titular o teniente de la misma, en caso de ausencia del primero.  

- Alcaldía, en su caso, decretará la activación del PAM Forestal. Informará 

directamente o a través del CRA a: 

o Miembros del Consejo Asesor 

o Coordinador Municipal de Emergencias 

o Gabinete de local de comunicación 

- A criterio de alcaldía, se movilizará: 

o El Grupo de Orden 

o Voluntariado de protección civil  

- El CRA notificará a la Dirección del INFOCAM, a través del SACUE 112, la 

activación del PAM Forestal en fase de alerta.  

- El CRA notificará la activación del PAM Forestal en fase de Alerta a todos los 

responsables de los grupos de acción del plan. 
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- El CRA notificará, en su caso, a los Centros, Establecimientos y Dependencias 

con obligaciones de autoprotección, definidos estos también como elementos 

vulnerables, de la existencia de una alerta del PAM Forestal a los efectos de 

que dispongan la activación de sus correspondientes planes de autoprotección 

en fase de alerta. 

- El Gabinete de Información dispondrá la aplicación de su sistemática de 

actuación específica a los efectos de informar, de acuerdo a la gravedad del 

evento, a la población de la situación de riesgo existente. 

- Evaluación continua de la evolución de la situación de riesgo. 

- Información continua al SACUE 112 y a los órganos de gestión del INFOCAM 

- Seguir las instrucciones en cuanto a movilización de recursos y fases que 

establezca el INFOCAM. 

5.4.1.2. Sistemática de actuación del Gabinete de Información para la 

información a la población 

El Gabinete de Información será el responsable de garantizar la información pública 

a difundir por medios propios como con el apoyo de los Medios de Comunicación 

Social de ámbito local están obligados a colaborar de manera gratuita con las 

autoridades en la difusión de las informaciones preventivas y operativas ante los 

riesgos y emergencias en la forma que aquéllas les indiquen y en los términos que se 

establezcan en este planes de protección civil de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 7bis párrafo 8 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil. 

La información proporcionada deberá ser la adecuada a fin de que los ciudadanos 

actúen con la debida cautela conociendo la extensión del riesgo presentado, las 

medidas previstas y adoptadas para hacerle frente y las conductas que deban seguir 

para prevenirlo. 

La existencia del riesgo de Incendio Forestal en el municipio obligará al desarrollo de 

los correspondientes programas de Cultura Preventiva a fin de que se conozcan las 

medidas adecuadas a adoptar antes que las situaciones de peligro lleguen a estar 

presentes, para lo cual el Gabinete de Información proporcionará los medios de 

difusión adecuados para dichas acciones. 

La información proporcionada deberá garantizar que las personas con discapacidad 

conozcan los riesgos y las medidas de autoprotección y prevención necesarias a 

adoptar. 
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El Gabinete de Información deberá contar con un miembro de los servicios de 

emergencia adscrito al Plan, debidamente formado y preparado previamente, que 

será el portavoz táctico de la emergencia como única persona con la responsabilidad 

de transmitir públicamente, en los MCS presentes, las noticias emanadas del Gabinete 

de Información. 

Se determinará también, entre los miembros del CECOPAL, un portavoz estratégico 

a fin de trasladar los comunicados públicos de relevancia institucional. 

Se dispondrá de los siguientes medios de difusión propios bajo la supervisión del 

Gabinete de Información: 

• Redes sociales municipales. 

• Página electrónica municipal. Banner de “Plan de Emergencia Activado” en la 

página principal que, mediante hipervínculo, derive a la página electrónica del 

Gabinete de Información donde conste la información actualizada y los 

consejos a la población. 

• Medios de megafonía de los vehículos de emergencia. 

• Personal de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, a los efectos de 

trasladar la información elaborada por el Gabinete. 

• Portavoz Táctico, en el Puesto de Mando Avanzado, a fin de trasladar a todos 

los recursos intervinientes las comunicaciones previamente elaboradas por el 

Gabinete. 

En cuanto a los medios de difusión externos (MCS) la información se les proporcionará 

de la siguiente manera 

• A través del portavoz táctico de emergencias, en rueda de prensa. 

• Mediante cortes de sonido, vídeos previos y mensajes escritos preparados por 

el Gabinete de Información con los consejos generales a la población. 

• Mediante información escrita y audiovisual, debidamente tratada, que pueda 

ser obtenida por el portavoz táctico en la zona a través de los enlaces 

electrónicos en la página del Gabinete de Información. 

• Transmitiendo, en su caso, el mensaje institucional del Portavoz Estratégico del 

CECOPAL. 

Se deberá prever un sistema de atenuación de informaciones no veraces empleando, 

para ello, voluntariado de protección civil que monitorice las redes sociales y emplee 

el mensaje “stop bulos” (#stopbulos) en dichas comunicaciones redirigiéndolas a la 

página electrónica oficial del Gabinete de Información. 
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5.4.2. Fase de Emergencia 

La fase de Emergencia se activa, por el INFOCAM, una vez finalizada la fase de alerta, 

por seguimiento de la evolución de la situación y una vez materializado esta con daño 

a las personas, los bienes o el medio ambiente.  

El Alcalde, directamente o a través del CRA, convocará a los miembros del Consejo 

Asesor y ordenará la constitución del CECOPAL. 

Se movilizarán los grupos actuantes locales. 

Se integrarán los recursos municipales en el PMA del INFOCAM 

A través del CECOPAL y de los grupos actuantes locales se informará a la población 

y adoptaran las medidas de protección necesarias de acuerdo con el INFOCAM. 

Corresponde a la fase de Emergencia: 

- La dirección del PAM FORESTAL, directamente o a través del CRA, convoca a 

los miembros del Consejo Asesor. 

- Se constituye el CECOPAL, que ordena el envío de efectivos y su integración 

en los dispositivos del INFOCAM. 

- Se ordena la activación, en su caso, de los Planes de Autoprotección afectados 

y el correspondiente aviso al sistema de infraestructuras críticas que pudieran 

verse comprometidas. 

- Se ordena a la población que cumplan con su deber de cautela. 

- Se procede a ejecutar las medidas de protección a la población, los bienes –

con especial importancia aquellos de interés cultural- y el medio ambiente que 

ordene la dirección del INFOCAM. 

- Se realiza el seguimiento de la situación desde el CECOPAL. 

- Se mantiene informado constantemente al 112 de la evolución de la situación. 

- Se desactiva, en su caso, el PAM FORESTAL a requerimiento del INFOCAM. 

 

5.4.3. Sistemas de Avisos a la población 

La notificación a la población de las medidas de autoprotección como son el 

confinamiento o el alejamiento, se realizará a través de los medios establecidos en el 

municipio y que están definidos en el PLATEMIF. 

Se empleará, para ello, los medios definidos en la Sistemática de actuación del 

Gabinete de Información para la información a la población. 
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5.4.4. Información a la población 

En los casos de activación del PAM FORESTAL, la información a la población seguirá 

las consignas del Gabinete de Información del INFOCAM las cuales serán canalizadas 

a través del Gabinete de Información del PLATEMIF que activará su Sistemática de 

actuación del Gabinete de Información para la información a la población definido 

anteriormente. 

5.4.5. Medidas de protección a la población 

Las medidas de protección a la población serán las acordadas por el CECOPAL en 

función de la evolución de la situación de emergencia planteada. Serán de tres tipos: 

- Alejamiento de la zona: es la medida de protección principal consistente en evitar la 

existencia y tránsito de personas y vehículos por la zona de operaciones evitando la 

aproximación al área base y, sobre todo, a la zona de intervención. Será ejecutada 

por el Grupo de Orden y consistirá en establecer puntos de control de accesos en 

aquellos puntos estratégicos determinados por el PMA. 

-  Evacuación: es la medida consistente en el traslado de la población afectada a una 

zona de refugio y albergue bajo el amparo del CECOPAL en la cual permanecerá 

hasta la finalización del episodio de riesgo. 

- Confinamiento: es una medida excepcional, consistente en la autoprotección de la 

población recluida en su domicilio al ser inviable una evacuación o alejamiento por el 

riesgo de tránsito por el exterior de una edificación. 

El CECOPAL determinará la medida a adoptar y la duración de la misma, así como, 

en su caso, el lugar de albergue -en función de los medios y recursos disponibles- 

junto con todas las medidas de logística y seguimiento de la población desplazada.  

5.4.6. Interfase con los planes de autoprotección 

La interfase con los Planes de Autoprotección de los centros, instalaciones y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia con respecto al riesgo de Incendio Forestal en Madridejos deberá constar 

en el Capítulo 7 de integración del plan de autoprotección en el PLATEMIF. 

A los efectos de garantizar, por un lado, la comunicación inmediata de los incidentes 

que se produzcan y tengan o puedan tener repercusiones sobre la autoprotección y, 

por otro, la movilización de los servicios de emergencia que, en su caso, deban actuar 

se establece el siguiente protocolo que fija los procedimientos de coordinación de 

tales servicios de emergencia con los propios del Plan de Autoprotección y los 
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requisitos organizativos que permitan el ejercicio del mando por las autoridades 

competentes en materia de protección civil. 

5.4.6.1. Protocolo de notificación de la emergencia 

El Director del Plan de Actuación en Emergencias, como persona responsable única, 

con autoridad y capacidad de gestión en el centro, instalación o dependencia 

afectado por un incendio forestal es el responsable de notificar al CRA la activación 

del Plan de Autoprotección en fase de emergencia. 

A su vez el CRA emitirá la información preventiva y operativa, de acuerdo a las 

disposiciones de este Plan, al Director del Plan de Actuación en Emergencias de todos 

los centros, instalaciones o dependencias que, por la evolución de la situación de 

riesgo, pudieran verse afectados por el mismo. 

Los planes de autoprotección contemplarán dos situaciones: 

-Alerta, cuando se produzca un conato o siniestro de poca relevancia que pueda ser 

atendido sin necesidad de activar a la totalidad de equipos de intervención del plan o 

deba realizarse un seguimiento de una situación de potencial riesgo para la actividad. 

- Emergencia, cuando se active el Plan de Actuación en Emergencias del PAU y los 

equipos de intervención del mismo estén actuando sobre una zona siniestrada de la 

actividad o adoptándose medidas de protección hacia los trabajadores y usuarios de 

la actividad. 

En caso de detección de un riesgo que obligue a la activación del Plan de 

Autoprotección, el Director del Plan de Actuación en Emergencias deberá: 

- Evaluar si la situación de emergencia es susceptible de ser abordada por los 

medios propios del PAU o si, por el contrario, su evolución negativa pudiera 

implicar generar un riesgo al exterior. 

- Comunicar inmediatamente al CRA la activación del PAU en situación de 

emergencia trasladando la información precisa para la evaluación, por parte 

del CECOPAL, de la situación de riesgo presentada en la actividad. 

- Informar al CRA de la evolución del suceso 

- Requerir al CRA medios externos para combatir el suceso 

- Establecer el punto de reunión donde se emplazará el Puesto de Mando en el 

cual se integrará el Director del Plan de Actuación en Emergencias bajo la 

dirección del responsable de los servicios de intervención del PLATEMIF 

enviados a la zona 

- Comunicar, en su caso, el fin de la situación de emergencia y la vuelta a la 

normalidad 
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- Emitir un informe, a disposición de la Policía Local de Madridejos, 

estableciendo las causas y consecuencias del siniestro presentado que deberá 

asentar en el Cuaderno de Mantenimiento descrito en el Capítulo 5 de la 

Norma Básica de Autoprotección. 

En caso de ser notificada por el CRA una situación de riesgo externo que pudiera 

afectar a la actividad 

- El Director del Plan de Actuación en Emergencia activará el mismo en fase de 

alerta, disponiendo los recursos necesarios para realizar un seguimiento de la 

situación que pueda afectar a la actividad. 

- Exigirá a personal y usuarios del centro, instalación o dependencia que se 

comporten con la debida cautela siguiendo las instrucciones que desde el 

CECOPAL se emitan 

- Adoptará las medidas de protección de las instalaciones necesarias para evitar 

que el riesgo externo afecte a la actividad 

- Mantendrá continuo contacto con el CRA a efectos de conocer la evolución 

de la situación de riesgo externo. 

- Desactivará la situación de alerta cuando así se le notifique o activará la fase 

de emergencia para evitar o reducir los daños si el riesgo externo comienza a 

afectar a la actividad. 

5.4.6.2. Coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la 

Dirección del PLATEMIF 

La coordinación de las comunicaciones entre los planes se efectuará a través del CRA 

municipal y un Centro de Comunicaciones integrado que, a modo de centralita de 

comunicaciones, deberá establecerse en el centro, instalación o dependencia. 

En el supuesto de integración del Plan de Autoprotección en el PLATEMIF se 

establecerá un punto de encuentro en el cual emplazar un Puesto de Mando 

Avanzado en el cual se integrará bajo la dirección del responsable de los grupos de 

acción desplazados a la zona: 

- El Director del Plan de Autoprotección, en el supuesto de estar presente 

- Necesariamente el Director del Plan de Actuación en Emergencias  

Desde el mismo se darán las órdenes a los equipos de intervención del Plan de 

Autoprotección por parte del Director del Plan de Actuación a los efectos de integrar 

la estructura de respuesta del PAU en la del PLATEMIF 

Se contará con los planos de la instalación, comunicaciones con los equipos del PAU 

y una copia del Plan de Autoprotección para consultas e información. 



 PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL ANTE EL RIESGO POR INCENDIO FORESTAL 

98 

5.4.6.3. Colaboración de la Organización de Autoprotección y el PLATEMIF 

La Policía Local de Madridejos con la colaboración de la Agrupación de Voluntarios 

de Protección Civil organizará, dentro de sus actividades de Cultura Preventiva y 

fomento de la autoprotección, los cursos, jornadas y seminarios necesarios para el 

conocimiento de los riesgos a los cuales puedan quedar sometidos los centros, 

dependencias e instalaciones que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

Se atenderá, en esta colaboración, a los siguientes principios: 

- Principio de transparencia informativa: principio proactivo que supone poner a 

disposición de la Administración competente cualquier tipo de información sobre la 

actividad a los efectos de favorecer tanto la previsión de los riesgos que puedan dar 

origen a situaciones de emergencia, como la prevención de siniestros en la actividad, 

así como disponer de la planificación actualizada de la misma, facilitar los protocolos 

de intervención de los servicios de emergencia públicos y permitir una rehabilitación 

completa tras un siniestro. Al mismo tiempo el principio es bidireccional, pues la 

Administración debe, a través del asesoramiento y la colaboración en la formación, 

facilitar el cumplimiento de las obligaciones de Autoprotección de los Titulares de las 

actividades. 

- Principio de información inmediata: por el cual los responsables de activación del 

Plan de Autoprotección deben, a la mayor celeridad posible, informar de manera 

plena, fehaciente y adecuada a los órganos competentes para la activación de los 

Planes de Protección Civil. 

- Principio de operatividad continua: el Plan de Autoprotección ha de ser un 

documento vivo que forma parte de las políticas de inversión en seguridad del Titular 

del Establecimiento, en tanto en cuanto la correcta puesta a punto y continuo 

mantenimiento de la eficacia de todos sus elementos disminuye necesariamente los 

costes de oportunidad en caso de presentarse un siniestro catastrófico en la actividad. 

 

5.4.7. Interfase con el Plan de Protección Civil de ámbito superior 

El Plan de Actuación en Emergencias es un desarrollo a escala municipal del Plan 

Especial frente al riesgo de incendios forestales de la Comunidad Autónoma, que 

pretende garantizar la coordinación táctica de la emergencia en un municipio 

mediante la integración de recursos interadministrativos y dirección de operaciones 

por parte del municipio, quedando las decisiones y dirección estratégica en manos de 
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la Comunidad Autónoma por lo que será el CECOP de esta última la que, en última 

instancia, establezca la integración en el Plan Estatal correspondiente.  

5.5. Reconstrucción 

En esta fase de post-emergencia corresponderían las acciones de reposición de 

servicios básicos y restablecimiento de las operaciones de las infraestructuras críticas 

afectadas durante el episodio. 

Igualmente se procederá a la rehabilitación de las infraestructuras municipales 

afectadas y a las medidas adecuadas de rehabilitación medioambiental a través de 

equipos especializados. 

En su caso, de acuerdo a los daños ciertos ocasionados debidamente evaluados y 

referidos a bienes que cuenten con una cobertura de seguro, público o privado se 

procederá, por parte del Pleno del Ayuntamiento, a elevar al Consejo de Ministros la 

solicitud de declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de 

protección civil de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 17/2015, de 9 

de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.   

5.6. Inspección y evaluación 

Una vez finalizada la emergencia se debe proceder al estudio y peritaje del episodio, 

así como a su registro en la base de datos de eventos. 

Se realizarán reuniones de juicio crítico de evaluación de la respuesta de la 

operatividad del PAM FORESTAL a fin de disponer de un proceso continuo de 

modificación y mejora, en su caso, de los procedimientos operativos tanto del PAM 

como del PLATEMAD en base a la experiencia adquirida. 
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6. Implantación y Mantenimiento 

La operatividad del Plan de Actuación Municipal ante el riesgo por incendio forestal 

se mantiene cuando se comprueba fehacientemente que los procedimientos de 

actuación son plenamente operativos y se adecuan a las actualizaciones y 

modificaciones que se producen en dicho plan a lo largo del tiempo. 

Igualmente, para que este Plan sea operativo se considera necesario que, tanto el 

personal que está involucrado en él como la población en general, ejerciten una serie 

de acciones encaminadas por un lado a minimizar el riesgo y por otro lado a conocer 

los procedimientos a llevar a cabo en caso de emergencia por incendio forestal. 

Para conseguirlo, se planificará y ejecutará periódicamente una serie de ejercicios y 

simulacros en los que se intentará que participe el mayor número de personas. 

El simulacro consiste en una activación simulada del PAM, mientras que el ejercicio 

consiste en el aviso o activación únicamente de una parte del personal y medios 

adscritos al presente PAM. 

6.1. Programa de formación de los grupos de acción 

Serán los adecuados para cada interviniente, dependiendo del grado de 

responsabilidad que tengan en la emergencia. 

Como quiera que los servicios profesionales de intervención (Bomberos, Policía, etc.) 

tienen una formación específica para los casos de siniestro en que deben actuar, la 

formación de estos cuerpos, de cara a la emergencia propia del municipio, se dirigirá 

a conocer en profundidad el Plan de Actuación Municipal en lo que se refiere a los 

siguientes apartados: 

• Cartografía.  

• Teoría y práctica sobre incendios forestales. 

• Situación de los focos de peligro y elementos vulnerables del municipio.  

• Transmisión de la alarma.  

• Primeros auxilios.  

El Director del Plan y el Consejo Asesor, junto con el Coordinador Municipal de la 

emergencia, aprobarán el Plan de formación y entrenamiento de los diferentes 

Grupos intervinientes. 



 PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL ANTE EL RIESGO POR INCENDIO FORESTAL 

101 

Como norma general todos los grupos deben efectuar un ejercicio de forma individual 

como mínimo una vez al año. 

6.2. Programa de simulacros 

Es impensable, aunque fuese lo ideal, realizar simulacros en los que participara la 

totalidad de la población; sin embargo, sí es totalmente necesario comprobar la 

efectividad del Plan de emergencia mediante simulacros parciales. 

Estos simulacros deben ir dirigidos a comprobar los siguientes aspectos del PAM: 

• Efectividad de los medios de seguridad ante catástrofes en el municipio, 

comprobando mediante la transmisión de una supuesta alarma: 

o Su capacidad de respuesta,  

o La adecuada colocación en los puntos previamente asignados, y  

o Forma simulada de actuación ante el siniestro.  

• Operatividad de los recursos materiales para la intervención mediante el 

mantenimiento y adecuación de los mismos.  

• Reciclaje de los componentes de los Grupos de Acción.  

La realización de un simulacro irá precedida de la preparación y planificación previa, 

en la que se describirá detalladamente la situación ficticia de emergencia, y las 

actuaciones que cada grupo o estamento deberá llevar a cabo. 

En los simulacros que se realicen deberán participar todos los grupos de acción y 

como norma general se realizará uno al año, en el que se procurará que participe la 

mayor cantidad posible de personas, estén o no relacionadas con el PAM. 

Una vez realizados los simulacros, si fuese necesario, se tomarán las medidas 

correctoras pertinentes o se revisará la operatividad del PAM. (Deberá indicarse como 

mínimo cuales son los ejercicios y simulacros que va a realizar cada uno de los grupos 

de acción y sus características). 

6.3. Programa de información a la población 

La información preventiva a la población se basa principalmente en propagar y 

difundir las actuaciones que se llevarán a cabo en situaciones de emergencia. 

Por esta razón, y con el fin de familiarizarse con ellas y facilitar la aplicación de otras 

medidas de protección más amplias. 
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Es fundamental que la población potencialmente afectada por riesgo de incendio 

forestal tenga un conocimiento suficiente del contenido del PAM y de las actuaciones 

que deben adoptar en el caso de producirse una emergencia. 

Con este fin el Director del PAM llevará a cabo, con el apoyo de servicio municipal de 

Protección Civil, entre otras, las siguientes acciones: 

o Campañas de sensibilización entre la población en general y actitudes que 

deben adoptar en el caso de aviso de emergencia.  

o Folletos descriptivos con las medidas de autoprotección.  

o Charlas y conferencias sobre los objetivos y medios del PAM (con especial 

atención a lo relativo a la población).  

o Demostraciones de acciones de protección personal.  

o Participación en ejercicios y simulacros.  

o Información cada vez que se produzca una activación del PAM, (sea real o 

simulada).  

De acuerdo con la legislación vigente el PAM será público y podrá ser consultado por 

cualquier persona física o jurídica que lo solicite, pudiéndose incluir dentro de 

campañas de divulgación y sensibilización la distribución resumida del contenido del 

Plan. 

6.4. Programa de revisión y actualización del plan 

Será función del servicio municipal de Protección Civil o en su defecto de la persona 

que designe el Director del Plan, la revisión y actualización del PAM. 

Todas las entidades y servicios implicados en el PAM deberán comunicar al 

Servicio de Protección Civil del Ayuntamiento de Madridejos cualquier cambio que se 

produzca en la información que les atañe y que en él se recoge. Permanentemente 

este Servicio comprobará y actualizará la información recogida en el PAM; de la misma 

forma se comprobarán los datos recogidos en el Catálogo de Medios y Recursos, 

especialmente los recursos tanto humanos como materiales más relevantes al 

principio de cada campaña de riesgos naturales. 

La comprobación radica en la verificación de que los equipos humanos y 

materiales del PAM se encuentran actualizados en el Catálogo de Medios y Recursos, 

en perfecto estado y listos para poder actuar con plena eficacia ante una emergencia, 

de la misma manera que la estructura misma del Plan y los programas de formación 

e información. 

La comprobación se refiere, en concreto: 
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- Al equipo humano y de material del municipio. 

- Al equipo humano y de material de todos los demás entes públicos y privados 

asignados de una forma u otra al Plan. 

- A la identificación de riesgos. 

- A los programas de formación e información. 

- A cualquier otro aspecto que incida o pueda suponer una modificación o 

novedad en el PAM. 

 

6.4.1 Revisiones periódicas 

La documentación y los sistemas de información integrados del PAM se revisarán 

completamente en los supuestos siguientes: 

- Revisiones ordinarias: por imperativo legal, acabada la vigencia del plan, cada 

cuatro años como mínimo. 

- Revisiones extraordinarias: 

o Por modificaciones importantes en el catálogo de riesgos. 

o Por modificaciones importantes en la vulnerabilidad contemplada. 

o Por modificaciones sustanciales de las infraestructuras o la red viaria del 

Municipio. 

o Por cambios significativos en la organización del plan: cambios 

administrativos, dirección del plan y/o los Grupos de Acción. 

o Siempre que lo considere oportuno y justificado el organismo 

competente en materia de protección civil del Ayuntamiento de 

Madridejos, de acuerdo con el Director del PAM. 

 

Tras la actualización se entregará una copia actualizada del Plan a: 

• Dirección del Plan. 

• Coordinador Municipal de la Emergencia. 

• Componentes del Consejo Asesor. 

• Jefes de los Grupos de Acción Local.  

• 112.  

• Dirección General de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha.  

• Componentes del CECOPAL.  

El servicio de Protección Civil le comunicará al Director del PAM los cambios que se 

realicen en el catálogo de medios y recursos de este Plan, o que se incluirán en 

actualizaciones posteriores. De la misma forma adoptarán las medidas necesarias 

para asegurar que los medios y recursos disponibles se adecuan a las necesidades 
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del Plan. 

Se mantendrá un registro de actualizaciones del Plan, donde se incluirán todas las 

modificaciones realizadas en este. 

6.5. Notificaciones  

Para conseguir la adecuada operatividad ante situaciones de emergencia en el 

Municipio de Madridejos, se hace necesario que todas las personas relacionadas con 

este Plan de Emergencia, de forma directa o indirecta, conozcan los términos, 

contenidos y reglamentaciones por las que se rige este Plan. 
 
Para llegar a esto y siguiendo las oportunas indicaciones del Director del PAM, se 

notificará por escrito a todas las personas físicas o jurídicas relacionadas, su inclusión 

en el mismo. 

Así mismo se entregará una copia completa, así como todas las informaciones que se 

consideren pertinentes a los integrantes principales del Plan. 

Por otro lado, y de forma paralela, se convocará una reunión informativa en la que el 

Director del Plan aclarare las dudas que pudieran surgir en la aplicación del Plan. 

Se elaborará un registro de actualizaciones del Plan, en donde se indiquen las 

modificaciones, cambios de personas designadas, cambio de datos y cualquier otra 

que se considere oportuno hacer de este documento. 

6.6. Calendarización de acciones 

En este apartado se recoge un resumen de las acciones a realizar para implantar y 

mantener el presente PAM operacional, así como la calendarización de estas tras la 

fecha de aprobación del Plan. 

Durante los 4 primeros meses tras fecha de aprobación del Plan: 

• Sesión de información a la población sobre los contenidos del PAM. 

• Sesión de información a los integrantes del Plan sobre su responsabilidad en 

el PAM y sus contenidos.  

• Preparación y realización de un simulacro parcial para verificar la eficacia y 

operatividad del Plan. 

Cada año: 

• Preparación y realización de un simulacro parcial para verificar la eficacia y 

operatividad del Plan. 
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Cada cuatro años: 

• Revisión y actualización del PAM según lo estipulado en el apartado 6.4 del 

presente PAM. 
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ANEXOS 

ANEXO I – DIRECTORIO TELEFÓNICO 

ANEXO II - CARTOGRAFÍA BÁSICA DEL MUNICIPIO 

ANEXO III – CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS 

ANEXO IV – SISTEMÁTICA OPERATIVA PARA LA PLANIFICACIÓN DE EVACUACIONES 

 

 

 


